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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 17 de enero de 1942 por el que se
concede la Medalla Militar al Almirante don
Francisco Moreno Fernández.

Al iniciarse el Glorioso Alzamiento Nacional, se 
hizo preciso organizar, con los dispersos, escasos y 
heterogéneos elementos de que disponía la Marina, 
una flota para atender a la campaña <}el Cantá
brico y aguas del Estrecho y posteriormente cons
tituir una Fuerza Naval para mantener el bloqueo 
de la costa mediterránea que se hallaba en poder 
de los marxistas. Para tan importantes cargos fué 
nombrado el hoy Almirante don Francisco Moreno 
Fernández, que puso de manifiesto en tales mari
dos, valoi\ pericia y extraordinarias dotes técni
cas y orgánicas, prestando un relevante servicio a 
la Patria.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Marina,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se concedle la Medalla Militar 
al Almirante don Francisco Moreno Fernándlez co
mo premio a los relevantes servicios prestados du
rante la pasada campaña al mando de la Flota 
Nacional.

Así lo dispongo por el preáente Decreto, dado en

Madrid a diecisiete de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 17 de enero de 1942 por el que se 
concede la Medalla Militar al Vicealmirante don 
Manuel Moréu Figueroa.
Desde la iniciación del Alzamiento Nacional, has

ta la terminación de la guerra, ha desempeñado el 
hoy Almirante don Manuel Moréu Figueroa, entre 
otros ¿ importantes destinos, el mando del crucero 
«Almirante Cervera» en la campaña del Cantábri
co y posteriormente el de la División de Cruceros 
en el Mediterráneo. En aihibos casos demostró altas 
dotes de mando, valor y tacto, especialmente du
rante* las operaciones én el Cantábrico llevadas a 
cabo con gran acierto en circunstancias difíciles.

En su virtud, a ¡propuesta del Ministro de Ma
rina,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se copcede la Medalla Militar al 

Vicealmirante don Manuel Moréu Figueroa como 
premio a los relevantes servicios prestados durante 
la pasada campaña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos. (

FRANCISCO FRANCO
 El Ministro de Marina,
'SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 21 de enero de 1942 por la 
que se dispone se cumpla en sus 
propios términos el fallo dictado en 
la Sentencia de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo en el recurso nú
mero 13.097, promovido por la Com
pañía Telefónica Nacional de Es
paña.

limo Sr.: En el recurso conten
cioso administrativo número 13.097, 
nterpuesto por • la Compañía Telefo
nea Nacional de España, (femandan- 
e, representada por el Procurador 
ion Carlos Salas y Sánchez Campo- 
nanes, bajo la dirección del Letrado 
ion Julián García San Miguel, y la 
idministración general del Estado, de
mandada, y en su nombre el \Minis- 
erio Fiscal, coadyuvada por don.Eran- 
¡isco Salvador Gutanda, que litiga en 
oncepto de pobre, representado 'y di- 
igido por el Letrado don Eduardo 
jeira Cóbeña, contra resolución tá
cita de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, denegatoria de recurso in- 
erpuesto contra Orden del Ministerio 
le Trabajo y Previsión de 25 de fé- 
irero de 1933, sobre personal, se ha 
lictado sentencia, con fecha 19 de di- 
iembre de 1941, en cuyo fallo se dice 
o > siguiente:
«Fallamos: Que con anulación de 

a sentencia dictada en 22 de agosto 
le 1938 por el titulado Tribunal Su- 
iremo de Barcelona, , debemos decla- 
ar y declaramos fenecido el preSen- 
e recurso, deducido por la Compañía 
"elefónica Nacional de España, con- 
ra la resolución tácita de la Presi- 
encia del Consejo de Ministros, de-̂  
egatoria del que interpuso contra Or
en del Ministerio de -Trabajo y ¡Pre- 
isión de 25 de febrero de 1933. Así j 
or esta nuestra sentencia, que se pu. | 
licará en el BOLETIN OFICIAL D¡EL | 
¡STADO e insertará en la «Colección 
egislativa», lo pronunciamos, mánda
los y firmamos.» ,
Esta Presidencia del Gobierno ha 

ispuesto que se cumpla en sus pro- 
ios términos eí indicado fallo, pu- i 
licándose en el BOLETIN OFICIAL 
EL ESTADO para general conoci- 
úento, de conformidad con lo esta- 
lecido en el artículo 84 de la Ley 
e la Jurisdicción. Contenciosa. .
Lo que de Orden participo a V. I. 

ara su conocimiento y cumplimiento. ¡
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1942.—P. D., 
uis Carrero.

mo. Sr. Subsecretario. de esta Pre
sidencia.' ' ‘

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 2 de enero de 1942 por la 
que sE determina que el X Certa
men Nacional del Ahorro se celebre 
en Granada el día 12 de marzo de 
1942, y facultando al Consejo de Ad
ministración de la Caja Postal de 
Ahorros para la organización del 
mismo.
timo. Sr.:' Aceptando la propuesta 

de esa Dirección General que hace su
ya la formulada por el Consejo do 
Administración de la Caja Postal de 
Ahorros,-

Este Ministerio ha tenido’ a bien 
disponer lo siguiente:

T.° El X  Certamen Nacional del 
Ahorro se celebrará en Granada el 
día 12 de marzo de 1942, veintiséis 
aniversario dei establecimiento del ser
vicio de la Caja Postal, y cincuenta y 
dos de creación del Cuerpo de Co
rreos.

2.a El Certamen será organizado 
por el Consejo de Administración de 
la Caja Postal de Ahorros, con el apo
yo y asistencia de Autoridades y Je
rarquías de la provincia.

3.° Se convoca un concurso público 
para preipiar un guión de película, 
preferentemente corta, y de fácil rea
lización, • que exprese el valor de la  ̂
virtudes provinentes del ahorro y pre
visión social, y la eficacia que significa 
para el individuo y la sociedad. Pre
mio: 2.000 pesetas, entregadas en una 
Libreta de, la Caja Postai de Ahorros.
•' 4.° Los originares se admitirán en 
el Registro de la Administración Ge
neral de la Caja' Postal de Ahorros, 
hasta el día 10- de febrero de 1942, a 
las catorce horas, bajo sobre, con ún 
lema, y en sobre distinto cerrado, con 
igual Tema, se incluirá el nombre y se
ñas dei autor.

El trabajo premiado quedará de la 
absoluta propiedad del -Consejo de 
Administración de la Caja postal de 
Ahorros, el cual se reserva la facul
tad de realizar en su caso y proyec
tarla en la forma y plazo que estime 
más conveniente. .

El fallo del Jurado qúe se nombre 
será inapelable, y los trabajos no pre
miados podrán retirarse hasta él día 
primero de abril siguiente, con el. re
cibo que se les entregará a su presen
tación.

El Jurado podrá declarar desierto 
concurso, si no hallara mérito sufi

ciente a'los trabajos presentados.
Ei hecho de asistencia a este con

curso Significa expreso acatamiento a 
sus bases.

5.o En el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se publicará antes del 12 de 
narzo de 1942 el fallo del Jurado.

6.° Queda facultado el Consejo de 
Administración de la Caja Postai de 
Ahorros para resolver cuantas inci
dencias se presenten relacionadas con 

¡ la celebración de este Certamen.
I Lo digo a V. I. para su conocimien- 
' <o y cumplimiento.

Madrid, 2 de enero de 1942.
-  . • • ■« GALARZA

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación, Presidente del 
Consejo de Administración de la 
Caja Postal de Ahorros.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Retiros
ORDEN de 19 de enero de 1942 por la 

que  pasa a situación de retirado, por 
edad, el Teniente de la Escala Acti
va de Caballería don Gaspar Díaz 
Hernández, con destino en la Policía 
Armada y de Tráfico.
Pasa a la situación de retirado, poi 

haber cumplido la edad reglamenta
ria e l 'd ía '18 del actual, el Teniente 
de la escala activa de Caballería don 
Gaspar Díaz Hernández, con destine 
en la Policía Armada y Tráfico, de
biendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que Te corres
ponda, previa la propuesta reglamen
taria.

Madrid, 19 de enero de 1942.
¡ VARELA

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 19 de enero de 1942 por la 

que se declara excedente voluntario 
al Notario de Soria don Mariano 
Lozano Díaz.
llano. Sr.: En vista de lo solicitado 

por el Notairio de Soria don Mariano 
Lozano Díaz, y de lo dispuesto en el 
artículo 109 del vigente Reglamento 
defl. Notariado,

Efete Ministerio ha acordado decla
rar ál mencionado Notario en situa
ción de excedencia voluntaria, por pla
zo de un año, con la reserva dél de
recho a reingresar en el servicio ac
tivo por Notaría de su misma clase 
del Colegio Nótarial de Burgos.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
rimiento y demás efectos-
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de 1-os Re
gistros y del Notariado.

ORDEN de 23 de enero de 1942 por 
la que se accede al reingreso del 
Oficial segundo del Cuerpo Técnico 
administrativo del Ministerio, de Justicia 

don Manuel Quiroga Cayue
la, en situación de cesante.
limo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada con fecha 16 del pasado mes 
de octubre por don Manuel Quiroga 
y Cayuela, Oficial segundo” del Cuer
po Técnico-administrativo' dé este De
partamento, declarado cesante en vir
tud de Orden de 10 de junio de 1941. 
por haber dejado transcurrir el plazo 
máximo de excedencia voluntaria sin 
pedir la vuelta al servicio activo, en 
la que solicita reingfesar en él, por 
el tumo especial correspondiente,v 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la base tercera de 
la Ley sobre funcionarios públicos do 
22 de julio de 1918, ha resuelto que 
.procede acceder al reingreso solicitado 
por dicho cesante, en la forma y con
diciones que en la citada Ley y Re
glamento. para su aplicación de 7 de 
septiembre del mismo año, se deter
minan.

Lo que dig0 a V. I. para sil cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 23 de enero de 1942.

BILBAO EGÚTA
limo- Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 12 de noviembre de 1941 
por la que se declara la extinción 
de la «Mutua Castellana Automo
vilista>>, de Burgos.

limo. Sr.: Visto el expediente de li
quidación de la «Mutua Castellana 
Automovilista», de Burgos, la visita de 
inspección girada en i® de juño úl
timo, y los) informes emitidos por las 

* secciones correspondientes de esa Di
rección General,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en Tos artículos 123 y 
124 del Reglamento de Seguros, ha 
dispuesto:

1.° Declarar la extinción de la «Mu
tua Castellana Automovilista», domi
ciliada en Burgos, por haber cumpli
do todas sus obligaciones dé seguros

I eliminándola dei Indice de' .ás que 
están en liquidación.- " '

2.° Que se autorice al ’ Banco' de 
España y Caja Genera: de Depósitos, 
para la devolución de losr valores' que 
integran los depósitos necesarios en 
dichos Centros), constituido por :a' Mu
tua en garantía de su gestión a los 
efectos de 1a- Ley de Seguros.
' 3.° Que dicha entrega £|e haga con
juntamente ái liquidador, de-la enti
dad don Ange" Rodas Montilla -y - al 
Inspector del Cuerpo*Técnico de Se
guros don Alejandro Crespo- Mathet.
. -4.° Que una vez satisfechas las can- 
lidades que arroja el Pasivo- áe  la 1 i 

. quidación, reflejado el, acta, de .visi
ta mencionada, se proceda por el .li
quidador e Insjpector designado â en
tregar él excedente a una: institución 
o Establecimiento, benéfico, de confor
midad con' e: artículo séptimo de los 
Estatutos por que fije .regía' la Mutua, 
dando cuenta a esa Dirección Gene
ral de haber dado cumplimiento a 
esta Orden ministerial. ^

Lo digo a V. I. para su¿ conocimien
to y- efectos. '

Di OS) guarde a V. I. muchos, años.
Madrid, .12 de noviembre de 1941'.— • 

P. D., Fernando Camacho. '
Ilmo# Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 16 de enero de 1942 por 
la que se concede a la «Compañía 
Española del Golfo de Guinea, So
ciedad Anónima» una ampliación de 
seis meses al plazo para la reexpor
tación de los envases metálicos 
del aceite de palma, originario de 
nuestras posesiones del Golfo de 
Guinea. 

limo. Sr.: Don Luis Valdés Cavar- 
niiles, como Consejero-Secretario ge
neral de la entidad «Compañía Espa
ñola deí Golfo die Guinea, S.' A.», ha 
presentado en esa Dirección General 
escrito fechado en 12 <M mes de di
ciembre último, con la súplica de que 
—temporalmente y mientras duren las 
actuales circunstancias— se amplíe a 
seis meses el plazo de tres que fué 
concedido por la regla segunda de la 
Orden ministerial de este Departamen
to dé fecha 20 de septiembre de 1940,

para la reexportación de los envases 
metálicos del aceite de palma, origi
nario de nuestras posesiones del Gol
fo de Guinea.
* Se fundamenta la. petición en que el 

plazo dé trés meses, señalado para la 
reexportación de los envases, a que 
se hace referencia en la instancia pro
ducida-,- es notoriamente insuficiente 
en los momentos actuales, por la es
casez de comunicaciones entre nues
tra península y nuestras posesiones 
del Golfo de Guinea, por las dificulta
das-existentes para el transporte en el 
interior y por el e\ceso de carga para 
los vapores destinados a ese servicio.
• Es; indudable que las comunicaciones 

Con nuestras posesiones del Golfo de 
Guinea son escasas y distanciadas, en' 
la actualidad, y que es un deb4r del 
Estado fomentar el comercio con di
chos territorios e incrementar sus' ac
tividades mercantiles, que son tam
bién las. propias, y con mayor motivo 
cuando &e puede prestar tal ayuda sin 
peligro alguno para los intereses del 
Tesoro, como sucede en este caso, en 
el que aquéllos quedan suficientemen
te asegurados al ser importados tem

poralmente los envases.
: En consecuencia; este Ministerio, 
conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección' General, ha acordado 
que, temporalmente y mientras duren 
las circunstancias actuales,* se entien
da ampliado a seis meses el plazo de 
tres,, señalado, en la regla segunda de 
la-, Orden ministerial de este Departa
mento de fecha 20 de septiembre de 
1940, para la reexportación de los en
vases metálicos deL aceite de palma, 
originario de nuestras posesiones del 
Golfo de Guiñea.
. Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. '

Dios guarde a V- I. muchos años.
'  Jtfádrid, 16 de eneio de 1942.—P. D., 

Femando Camacho.

Emo. Sr Director general de Adue
ñas.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 10 de enero de 1942 por la 
que se resuelve se clasifique como 
benéfico - docente, de carácter parti
cular, la Fundación instituida por 
el Excmo. Sr. D. Calixto Valverde 
Valverde en la Universidad de Va
lladolid, denominada «Beca Valver
de Montes».

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que el Excmo. Sr. D. Car
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lixto Valverde Valverde, Rector que fué 
de la Universidad de Valiadolid, por 
documento privado fecha 21 de enero 
de 1929, instituyó en dicho Oentro do
cente una Fundación denominada «Be
ca Valverde Montes», destinada a uno 
o dos alumnos) de buena conducta re
ligiosa, moral y académica que cursen 
oficialmente sus estudios en alguna de 
las Facultades de dicha Universidad o 
hayan terminado los. necesarios para 
ingresar en cualquiera de ellas; naci
dos en la provincia'de Valiadolid y que 

1 carezcan, ellos y sjus padres, de ele
mentos económicos bastantes para su
fragar los gastos de la carrera; hacien.

. do consjtar en el propio documento que. 
en el caso hipotético de que algún 
día se suprimiera la Universidad, pase 
la beca que instituye a ser. propiedad 
del Seminario Conciliar o Metropolita-^ 
no de Valiadolid, para costear loe es¡- 
tudios a uno o dos alumnos pobres de 
Sagrada Teología;

Resultando que el capita^ fundacio
nal con que cuenta esta Obra Pía lo 
constituye 'actualmente la cantidad de 
29-900 pesjetas, formado por un título 
de la Deuda ¡Perpetua interior al 4 por 
100, de 25.000 pesetas; más otros de la 
misma clase de Deuda, adquiridos con 
el importe de los intereses) producidos 
por él mencionado título de 25 .000 pe
setas, que asciende a 4.900 pesetas:

Resultando que en el documento 
constitutivo, el donante estableció qqe 
la Junta de gobierno de la Universi
dad, y, en su defecto, el organismo que 
legalmente la sustituya, actuará de Pa
trono de la Fundación;

Resultando que, según comunicación 
del Excmo. Sr. Rector de la Universi
dad de Valiadolid de 8 de julio último, 
el fundador ha fallecido;

Resultando que concedida audiencia 
pública a los representantes de la Ins. 
titución de que se trata e interesados 
en sus beneficibsj, no se ha presenta
do reclamación alguna; y que la Jup- 
ta* provincial de Beneficencia, al emi- 

. tir el reglamentario informe, lo ha hc_ 
oho en.sentido favorable a la clasifi
cación que se pretende;

Considerando comprendida esta Obra 
Pía de cultura dentro de los artícu
los sjegundo y cuarto del Real Decre
to de 27 de septiembre de 1912, concu
rriendo, además, las condiciones pres
critas en el 44 de la Instrucción de 
24 de julio de 1913, por cuanto cons
tituye un conjunto de bienes) y dere
chos destinados a la enseñanza gratui
ta, pudiendo cumplir el objeto de su 
instituto sin ser socorrida por necesi
dad con fondos del Estado* Provincia 
o Municipio, ni tener que acudir a re
partos o arbitrios forzosos1;

Considerando que desde el Real De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 29 de junio de 1911, re - ‘

solutorio de un conflicto jurisdiccional 
entre el Ministerio de la Gobernación 
y el de Instrucción Pública y Bellas 
Artes <hoy Educaoión Nacional), es es
te último el único competente para cla
sificar las Instituciones) de la índole 
déla que se trata; ’

Considerando que el ar tículo 11 del 
Real Decreto de 27 de septiembre de 
1912 establece que todos los valore  ̂
mobiliarios de las Fundaciones benéfi- 
co-dooentes, de carácter particular, 
han de convertirse en láminas intrans
feribles de la Deuda ^eü1 Estado, a 
nombre de la propia Fundación;

Considerando qué los patronos de es
tas Fundaciones) se hallan obligados a 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anuales, al Ministerio, en obser
vancia de los) artículos 19 y 21 del re
petido Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, salvo cuando el fún-. 
dador les hubiera relevado expresa
mente de dicha obligación, lo quo no 
ocurre* en él caso presente,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones) y de acuerdo 
con el informe emitido por la Aseso
ría «Jurídica, ha ¡resuelto:

1.® Que sé clasifique como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida por el excelentísimo 
señor don Calixto Valverde Valverde 
en la Universidad dé Valiadolid, deno.

• minada «Beca Valverde Montes».
2.® Que se nombre patrona de la 

misma a la Junta de gobierno de la 
expresada Universidad, con la obliga 
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas anuales el Protectorado.

3.° Que proceda aquélla a convertir 
los títulos de la Deuda perpetua del 
Estado al 4 por 100, que constituyen 
el capital fundacional, en una inscrip
ción intransferible de la misma Deu
da, a nombre de la propia Institu
ción; y

4.° Que de la resplución recaída se 
comuniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción 
dei Ramo, a más de publicarse en los 
periódicos oficiales.

Lo digo a V. I. para sju conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1942.

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 15 de enero de 1942 por 
la que se dispone se anuncie a con
curso previo de traslado la Cáte
dra de «Filología románica» de la 
Universidad de Salamanca.

fimo. Sr.: Dotada económicamente 
da Cátedra de «Filología románica», 
establecida en la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad! de Sa
lamanca,

Este Ministerio ha resucito, de con
formidad con lo dispuesto por Decre
to die' 5 de septiembre de 1949, que sea 
anunciada para sü provisión en pro* 
piedad, mediante concurso previo, di 
que podrán concurrir los Catedrático^ 
numerarios de dicho asignatura o de 
indudable analogía, los que para po
der ser admitidos al concurso cumpli
rán las condiciones que se fijarán en. 
el anuncio convocatoria, aplicándose 
para la resolución de este concurso las 
normas a que se, refiere el Real De
creto de 17 de febrero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16, de enero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

•limo. Sr.: Director general de Ense-_ 
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 15 de enero de 1942 por 
la que se nombran a los Oficiales 
del Ejército que han acudido al con
curso del Magisterio Nacional, para 
las Escuelas graduadas que se indican.

limo. Sr.: Vista la clasificación ve
rificada por el Ministerio del Ejército 

'de los Oficiales que lian solicitado to
mar parte en el concurso de ingreso 
en el Magisterio Nacional de 5 de' 
septiembre último, así como los ante
cedentes facilitados por la Oficina de 
Depuración de este Departamento y 
los documentos que figuran en los ex
pedientes de cada peticionario,

Esjte Ministerio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en ei artículo sexto de 
la Ley de 26 de enero de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
7 de febrero), ha resuelto:

Primero. Nombrar Maestros pro
pietarios provisionales, con el sueldo, 
anual de 4.000 pesetas, dé las] Es
cuelas que se indican y para reali
zar las prácticas y pruebas estableci
das en aquélla, a los Oficiales que se 
relacionan a continuación, los cuales 
causárán baja en el Ejército, pasando 
a las escalas que les corresponda, al 
tomar posesión de su nuevo cargo:
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R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A
A grom ayor G itfin (don M anuel) .................................................
Aguado O rtega tdon Sócrates) ................. ....................................
A lam illo B ravo (don Pedro) ....................................... . ............
A larcón Cereto (don R afael) .........................................................
A larcón Sánchez (don M ariano) .................... .............................
A lcarria  C ortijo  (don José) ............... .............................................
Aüonso Espinosa (don Jesús) .........................................................
Alonso G óm ez (don Isaac) ................:...........................................
Aüoy M an era  (don Francisco) .....................................................
A lvarez Com ln (don Alfonso) .................... , .............................
A lvárez G u ev ara  (don Alfredo) .................................................
A ndrade Alvarez (don Franciscb) .................................................
A ndrés A ndrés (don Joaqu ín ) ....... .............. ............J . ..............
A ragón S an tam a ría  (don Angel) .................................... ............
A ram encia  A badía (don M artín )  ................................................*
A ranjuelo  O ráa (don Jesús M aría) .............................................
A ransay O lado (don C risan to) ...*........................................... .
A rboleda J im énez (don A ntonio) .................................................
A rechaga Veloso (don R oberto) .......... .'........ ........................
A renas G u tié rrez  (don Isa ías) ....................................................

• A rm as D aria s  (don José) ................................ .................................
A rredondo V alle (don Em ilio) ....................•....... ........................ .
A storgano Amigo (don José) .............................................. ’. .........
Avila Rodríguez (don V ictoriano) . . . . . . . . . . . ................. . : ...........-..
A yerra Rodríguez . (don Ju lio ) ...................................
Báez Sánchez (don Lorenzo) .........................................................
Baldo M oreno (don V icente) ..........................................................
B allestea  Vicéns (don A ntonio) ....... ......... ...............................
B arbero  G arcía  (don José) .............................................................
B arco H errero  (don M anuel) ............. :..........................................
B arrio  Dovale (don José) ........................................................ ......... '
B assecourt Pérez (don Jo aqu ín ) .................. ............. ......... .
B enítez C añam ero  (don M anuel) ........... ....................................V
B ernardo  Alvarez -(don José Luis) ................ ........................

’ B errocal E spada (don V icente) .....................................................
B lanco H ernández (don José. Luis) ......................... ...................
B lanco Tobio (don M anuel) ................;........................................
Boizas Sánchez (don M anuel) ..................... ; . . ..............i . . . ........
B oneta y B oneta (don Joaqu ín ) .............................. ;....*......... *
B otava Jim énez (don Jesús) .........................................................
Bueno Alba (don Joaqu ín ) ..............................................................
Bueno Sáez (don José) ......................................................................
Bueso S ánchez de B u stam an te  (don Crescencio) ..........
Bullón G onzález (don Teodom iro) .............................................
Cabezón M ancebo (don A lfredo) .............. ................ ..................
C abrera  B enito  (don O ctavio) ........... ........................ ............. .
C áceres M erino (don Pedro  A gustín) ....................................
C achero G onzález (don José) .....................................................
C a ja l B ergua (don R am ón) ................ ................ ................ ......
Cáliz Ruiz (don José) ...............................................................
Calonge O rte (don Basilio) ..............................................................
Cal vera P u érto las  (don B en jam ín) ................... ...................
Calvo F ern án d ez  (don Reginó) ......................................................
C am acho  E spinosa (don Ju lio ) .....................................................
Cam pello U rri (don E nrique) .................. ¿.....................................
C an fran c  Sánchez (don Felipe) .......... ..........................................
C ano C ano (don H ilarití) .......................‘..........................................
C añado Bravo (don M anuel) ......-............................ ; ................ ...'

•C árdena C u ch a rre ra  (don Isidro) .................................................
C arnicero  T eje rin a  (d o n ‘Alvaro) .................. ..............................•
C arrascal Espino (don Francisco) .............................................
C arrasco M artin  (don AngeT ...................... ..........................

r C arreño  C am acho (don José) . . . . . . .................................................
C a rre ra  Vázquez (don S an tiag o ) ......................... ...............V...v.
C arrillo  Cerrillo (don V ictoriano) ............................................
Oaxro C arro  (don M anuel) .................................... .......... ..............

O rense (cap ita l) G radu ad a  an e ja  a .la N orm al, 
F alencia (cap ita l) . G rad u ad a  «Modesio Laíuente». 
G radu ad a  G arrov illas (C áceres).
M álaga (cap ital) G rad u ad a  «L ope-de V_g'a».
G rad u ad a  D u rc a i ' (G ra n a d a ) .
Cuenca (cap ita l). G radu ad a  «R am ón y Cajal». 
G rad u ad a  Cebreros* (Avila).
León (capital), G rad u ad a  «G uzm án él Bueno».
G radu ad a  M ontu iri ^B aleares).
V alladolid (cap ita l) . G ra d u a d a  an e ja  a la N orm al. 
V alladolid (cap ita l). G rad u ad a  «Fray Pedro  Ponce de 

León».
G raduada, núm ero 2, de Cádiz (cap ita l).
S a lam an ca  (cap ita l). C asa de H uérfanos.
S a n  S abastián  (G uipúzcoa). G radu ad a, núm ero 5.
Bilbao (Vizcaya) G ra d u a d a  « U m barri» . ’ 
G radu ad a , núm ero 2, San  Sebastián  (G uipúzcoa). 
G radu ad a  Ezcaray (Logroño).
G ra n a d a  (cap ital) i G rad u ad a  an e ja  a  la N orm al. 
M adrid (cap ita l) . G rad u ad a  «Amador de los Ríos». 
P alencia (cap ita l). G ra d u a d a  «Alonso B erru g ue te» /
La L aguna. G rad u ad a  .aneja a  la N orm ál.

. G rad u ad a  de A m p u to  (S a n ta n d e r) .
G raduada, núm ero  1, de V allecas (M adrid).
G radu ad a  de T acoron te (S an ta  Cruz de T en erife ).
Segóvia (cap ita l). .G raduada, núm ero  2.
G rad u ad a  C iudad Rodrigo (S a lam an ca).
G rad u ad a  A m etlla dé M ar (T a rrag o n a).
Pa lm a de M allorca (B aleares).- G ra d u a d a ,'« J . F errar» . . 
G radu ad a  M otril ‘(G ran ad a ).
R ibadav ia (O rense). .
G rad u ad a  de Puentecesur.es (P o n tev ed ra ).
G raduada, núm ero  1, de La L ínea (Cádiz).
G radu ad a  de V illanueva de la S erena (B adajoz). 
G rad u ab a  de M oreda (O viedo).
C áceres j (c a p ita l) . G radu ad a , núm ero  1*
C iudad R eal (cap ita l). G rad u ad a  an e ja  a  la N orm al. 
Pontevedra/ (cap ita l) . G ra d u a d a  calle M aceda.
B arcelona (c a p ita l) .
B arcelona (cap ita l) .
Z aragoza (cap ita l) , G ra d u a d a  an e ja  a la -N o rm al. - 
S a lam an ca  (cap ita l). G rad u ad a  «S an ta  Teresa». 
G rad u ad a  de A tarfe  (G ran ad a ).
G rad u ad a  de Ceclavín (C áceres).
S a lam an ca  (cap ita l) . G ra d u a d a  «Paseo de S. AjitoHiq». 
Oviedo (cap ita l) . R esidencia. ^ ^

' G ü im ar (T enerife). G radu ad a .
G rad u ad a  de M ia jad as (C áceres). . „ N 
G rad u ad a  de Pola de L e n a . (Oviedo). - 
M adrid  (c a p ita l) . G rad u ad a  « R a m iro ' de M aeztu». 
M adrid (cap ita l). G rad u ad a  «Pardo Bazán».
G rad u ad a  Olvega (Soria).
Zaragoza (c a p ita l) . G iUduada, «Joaquín  Costa».
G rad u ad a  de B arcelona (cap ita l) .
Córdoba <ca p ita l) . G rad u ad a  «Séneca».
G ra d u a d a  «Teniente Navio Várela», de S an  F em an d o  

(Cádiz)
Zaragoza (cap ita l). G ra d u a d a / «Rosa Arjó».
Oviedo (cap ita l). C u arto  d istrito .
Melillá. G raduada, núm ero  4.
G rad u ad a  de B erga (B arce lo n a ).
G rad u ad a  de B lanes (G erona).
G radu ad a  de M onesterio  (B adajoz).
G radu ad a  de G uijuelo  (S a lam an ca). j  \ 
G rad u ad a  de N avalm oral de la M ata (C áceres).
G rad u ad a  de La Bañeza (León).
G rad u ad a  de R onda (M álaga).
G rad u ad a  de Isla C ris tin a  (H uelva).
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Carro Ugidos (don Gregorio)  .....................................
Carvajal Pavón (don Alfredo) '...................... .................. .
Casany S. Ramón (don Francisco)  ..................................
Casas de Poza (don Vicencio) ................... ...................
Castellón Gallegos (don Fernando)  ..................... .
Castillo Madero (don Luis) ......... ........................ ..............
Castrillo. Cabello (don Ramiro)  ............................... .......
Castro Arias (don Fausto) ...... .;•*......................... ;............
Castro Castro (don Constancio) .................. ....................
Castro Couceiro (don José) ........................ .............. .
Castro Galán (don Virgilio) .............................................
Castro Jiménez (don J6sé): .......................... ................... .
Castro Pena (don Ramiro de)  ........ ..........................
Cataño Madroñal (don Waldo)  ....................
Cenzano San Juan (don Jesús)  .......................................
Cernudá Juan (don Domingo) ............................ .............
Cid Requejo (don Vicente) .............................. ............... .
Coll Isem (don Juan) ...........1........... ....................
Collazo Benavepte (don Eloy)    .........
Comas Rotger (don- Natalio)  ....... ........................... ..........
Combarros Fuentes (don Jaime)  ....... ........................
Córdoba Córdoba (don José) ............................................. .
Corral Arnaldo (don Juan)  ............................................
Costa Ramos (don Valeriano)  ...................................
Courel Nogueira (don Juan) ................ ............. ............

Covarsi Cavanillás (don Carlos) ...... .....;..............

Crispín Cortijo (don Tomás) .................................  :.
Cruz López (don Antonio) ..................................................
Cuadra Irisar (don Rafael de) ........ ............. :...................
Cutillas Guiño (don Francisco) ................ ;.........................
Chavarino Romera (don Antonio) .............  ~
Daipena Portas (don Eduardo) ..........................................
Delgado Fernández (don José) .........  •......................
Díaz Muñiz (don José) .............. ........ ..............................
Díaz Navarro (don Vicente)  ........ ................... .............
Díaz Olivares (don Antonio)  .............................. ...........
Diego Santos (don Francisco) .......... ................................
Dios Salgado (don Peguerto de) ........ ....... .................... .
Domingo González (don Florencio). ............1............ .
Domingo Lliso (don Pascual) ....'............. ✓..................*.....
Domínguez Benito (don José) ...........................................
Domínguez Oropesa (don Jaime) ....................................... .
Darán. González (don Luis) • ..............'............................
Engo Morgado (don José) ................................ ....................
España Alonso de Leciñana (don Tomás) ......... *............
Esparza Garbiso (don Balbino) ................................. ..........
Espejo Gutiérrez , (don Rafael) .............. .............. .
Espigares Díaz (don Antonio) ............................................
Espinosa Sánchez (don Laureano)  ........ ...........................
Esquerdo Cheli (don José) .......... ............ .............. ..... ......
Estaras Ripoll (don Jaime) ................ .........................
Estarreado Ruiz (don Víctor) ........................... ................
Esteban de la Fuente (don Angel) .....................................
Esteban Gascón (don Miguel) .......................................... .
Estévez del Rosario (don Antonio) .....................................
Estrada Mera (don Guillermo) ........ ....................... ...........
Fabro Carreño (don Rafael) .............................................. .
Fagundo Piñero (don Domingo) ;....... ;...... .................... .
Fernández Arriesen (don Pedro) ...;............................... .
Fernández Figueroa (don Juan) ................................ ...... .
Fernández García (don Pedro G.)........ ..............;...............
Fernández González (don José M.) ..................................
Fernández Leceta (don Tomás) ............................... .........
Fernández López (don* Avelino) ....................... .................
Fernández López (don Severiano)  ...................... ...... .
Fernández Navarro (don Añgel) ................ .................
Fernández Pérez (don Teodoro) ...¿-............................
Fernández Ruiz (don Angel) ........ .........
Fernández Taiboada (don Guillermo) .......

Graduada de Vallamañán (León).
Huélva (capital). Graduada aneja a la NoivnaL 
Valencia (capital). Gtaduada «Balmes».
Valladolid (capital). Graduada «Cardenal Mendoza». 
Granada (capital), Graduada «Hospicio». ,
Graduada de Villacañas .(Toledo).
Madrid (capital). Gráduada «Calderón de laBarca». 
Graduada Cambados (Pontevedra).
Burgos (capital)...Graduada aneja a' la.  Normal.
La Coruña (capital). Graduada «Da Güarda».
Córdoba (capital). Graduada «Cervantes».
Sevilla (cápital). Graduada «Cervantes».
Pontevedra (capital). Graduada aneja a la Normad. 
Graduada de El Pedroso (Sevilla).
Logroño (capital). Graduada aneja a la Normal* 
Valencia (capital). Graduada «Luis Vives».
Orense (capital). Graduada «Curros Enriquez»* 
Graduada de Algaida (Baleares).
Pontevedra (capital). Graduada .calle Maceda.
Palma, de Mallorca (Baleares). Finestres Vedes. 
Graduada de Torquemada (Palencia).
Córdoba (capital). Graduada «Lucaño».
Oviedo (capital). Distrito primero.
La Coruña (capital). Graduada «Concepción Arenal». 
Valladolid (capital). Graduada «Fray Pedro Ponce de 

León».
Badajoz (capital). Graduada «Nuestra Señora Fatopo- 

cinio». • . , , i
Salamanca’ (capital). Graduada aneja a la Normal. 
Graduada de Palma del Condado (Huáva).
Sevilla (capital). Graduada mixta.
Graduada de Simeu (Baleares)
Melilla. ''Graduada, número 2.
Pontevedra (capital). Graduada aneja a la Normal. 
Graduada de Atarfe (Granada).
Valencia (capital). Graduada «C. Cádiz».
Las Palmas (capital). Graduada aneja a lá Normal. 
Sevilla (capital). Hospicio. „  •* ,
Madrid (capital). Graduada «Pérez Galdós».
Madrid (capital).. Graduada «Francisco Ruano».
Madrid (capital). Graduada aneja a la Normal.
La Coruña (capital). Graduáda «Da Guarda».
Graduada de Alba de Tor-mes (Salamanca).
Madrid (capital).* Graduada «General Mola».
Melilla. Graduada, número 1.

\ Graduada de Villanueva de la Serena (Badajoz). 
Graduada «Allende», dé Miranda, de Ebro (Burgos).

• Pamplona (Navarra)». Graduada aneja a la Normal. 
Santa Cruz de Tenerife (capital). Graduada «B.o Duggl». 
Graduada Albania de Granada (Granada).
Graduada de Garachico (Tenerife).
Graduada de Denia ('Alicante).
Palma de Mallorca (Baleares). Graduada «Sta. Catalina» 
Zaragoza (capital). Graduada «Valentín Zabala» 
Graduada de Fueñtesaúco (Zamora).
Pontevedra (capital). Graduada aneja a la Normal.
Las Palmas (capital). Graduada Aneja a la Normal 
Graduada Don Benito (Badajoz).
Córdoba (capital) . Graduada aneja a la'Normal 
Graduada (¡Cilleros (Cáceres).
Graduada Bermeo (Vizcaya).
Cáceres (capital). Graduada,' número 1 '
Graduada Ponferrada (León).
Graduada Candas (Oviedo).
Vitoria (capital). Graduada «Florida».
Valencia (capital). Graduada aneja a la NarmaL 
León (capital). Graduada «Giizmán el Br.:no».
Badajoz (capital). Graduada aneja a la Normal,
Lugo (capital).
Benavente. Gráduada, número 1 (Zamora)*

* Graduada «El Arenal» Vígo (Pontevedra^
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Fernández T orija (don Gregorio) ...
Ferragut* Rosell '(don Juan J.) ..... ......................... .................
Ferré Fernández (don Joaquín) ..........
Ferreira Ferreira (don Fidencio) ............ ................ ...........  .
Ferreiro Alvarez (don D a n iel) ......... .. .......................... . . . .
Ferreiro Rodríguez (don José) ...777..... ...................................
Ferrer Díaz (don Manuel) ......... .
Ferrer Rebasa (don José) ..... ...........77...................
Ferrero Burdiel (don Antonio) ............... ..........
Flores Fem ándéz (don Lamberto) ......... ...................... ........
Flores Suero (don José) ..................... ......................................
Forteza Segura (don Francisco) ..7....7................7*.
Francés Fernández (don Angel) ......
Freire Lago (don José E.) ......... ..........i.....:..-...-.......
Frías Vegas (don Francisco)
Fuente de Caso (don Marcos) ..................................................
Fuente Vega (don Angel) .......... . . ..................... ........
Fúster Llabrés (don Francisco) ..... . .. .. ................................

G alán  G alán  (don Angel) .............
G alán  Hidalgo (don Pedro) .................. ........... ............ ..........
Gálm ez Riera (don Bernardo) ........ ............ ...........................

'Gallo W ay Ruiz (don David) ....................... .............................
G am arra Pedrosa (don Julio) .................. ..7........ .................
G am bra Ciudad (don Rafael) ..................... ......... 7..-.1.........
Gám ez Mena (don Juan) .................................... ......... ..............
G arcía Argüelles (don Tobías). ........................................
G arcía Bordoy (don .Juan) ............. ...............

G arcía Corbalán (don José M .) ' ¡
G arcía Escudero (don Feliciano) ;............. .....7....¿............... j
G arcía  G arcía (don Lucinio C.) .. .. .. ... .. .. ... .......... .............
G arcía Gómez (don Agustín) ......... ........ 7.............
G arcía González (don Avelipo) .7............¿................................
'García Herrera (don Miguel) ................................. ...............
G arcía Lozano (don José J.) ......7............................ ..............
G arcía Márquez (don Rafael) ........ ..................... ...................
G arcía M artínez (don Faustiniano) ..... ..................... ....... 7̂ 7

G arcía M artínez (don Juan) ......... ............................................
G  a reí a Moldes (don Francisco) ..............................................
G arcía Muriel (don José) ..................................... ...................
G arcía O rtiz (don Máximo) ........................7
G arcía Palacios (don José L.) ..... ................................... .
G arcía Piñel (don Francisco) .................. ..............7............ .
G arcía Prendes (don José M.) ............. ...................................
G arcía Rodríguez (don José) ..... ............7...7........ ................ •
G arcía Ruiz (don Anastasio) ..... ................ ..............................
García Salvatierra (don Heliodoro) ......................................
G arcía Som osa (don Marcelino) ..................... ........................
G arcía Valdecasas (don Antonio) j.........................................
G arcía  Vandevalle (don Agustín) ......................... .!..............
G arcía Villarroel • (don Avelino) .............................. ...............
G arí Larroy (don Eliseo) ........................................ ....................
G aroja G arcía  (don Carlos) .............. .. .. .. .............
Garrido Escobar (don Ramón) .................................................
Garrido Horta (dp'ü. Francisco) ..................................... .........
Garrido del Pozo (don Victoriano) ......................... ................
Garrido Rodríguez (don Ignacio) ................................. ........
G arrido Tudanca (don Emilio) ........ ...................................... ,
Gesto so Tarrio (don Juan) .............. .................................. ......
G il Tolesano (don Saturnino) ..... ................................
Gfla'ber Bolufer (don Vicente) .......;.............. .........................
Gimeno Rascón (don Juan M.) ..................-..........................
Gómez Fernández (don Manuel) ....v.......................................
Gómez Flores (don José) .......................... ................. .... ...........
Gómez Gómez (don Manuel) ................ ...................................
Gómez Landero (don Alfredo) ............................... .......... .......
Gómez Morales (dorí Francisco) ............. ................. .............
Gómez Romero (don Juan A.) .................................................

Toledo (capital). G raduada aneja a la Normal.
Palm a de M allorca (Baleares). Aneja a- l a  Normal. • 
Graduada, numero 1 Melilla (M álaga).
Graduada Carmona «Grupo Cervantes» (Sevilla). •
Lugo (capital).
Orense (capital). Graduada aneja a la Normal.
Cádiz (capital). Graduada número 15.
Palm a de Mallorca (Baleares). Coll Enrébassa.
León (capital). Graduada aneja á la Normal.  ̂
Oviedo (capital). Distrito cuarto.
M adrid (capital)., «Ramiro de Maeztu».
Inca (Baleares) •
ViUalba (Lugo). . . 
Graduada San  Vicente de Castellet (Barcelona).
M álaga (capital). Graduada añeja a  la  Normal.
León (capital). Graduada aneja a  la Normal.
Graduada Ciudad Rodrigo (Salam anca). *. . . * 
Graduada, aneja a  la  Normal. Palma de Mallorca (Ba-^

¡Leares)v
Zaragoza (capital). Graduada «Cándido Domingo». 
G raduada «Manuel Roldán», San Fem ando (Cádiz). . 
Graduada M anacor (Baleares). , -  
Graduada barrio Cabo, s a n ta  Cruz de Tenerife.
Madrid (capital). G raduada «Montesinos».
Madrid (capital). Graduada «Lope de Rueda»,

•Málaga (capital). Graduada «Lope de Vega».
Graduada 1 de Ciaño (Oviedo).
Palm a dé M allorca (B aleares).'G rad u ad a  aneja a  la 

Normal. *
G raduada C ara vaca «El Salvador» (Murcia).
Burgos (capital). G raduada Hospicio.
Graduada de Grado (Oviedo). >
Salam anca (capital). G raduada P. San Antonio. 
Graduada de L a Bañeza (León).
Graduada de Dúrcal (G ranada).
Cádiz (oapital). Graduada,* número 15.
M álaga (capital). Graduada «Juan Carrillo».
Málaga (capital). G raduada «Nuestra Señora del Car

men».
Madrid (capital). Gráduada «Isidro Almazán». •
Graduáda de Cambados (Pontevedra).
Graduada de Campillos (M álaga).
León (capital). G raduada aneja a  la Normal.
Graduada Ccarcs-Gijón (Oviedo). -  ̂ ‘ 
Graduada de Lum brales (Salam anca).
Graduada de-C andás (Oviedo).
Graduada «H um edal»'G ijón (Oviedo).
Bilbao. Graduadá «Cervantes».
Madrid (capital). Graduada «Miguel Morayta».
Graduada de Liria (Valencia). • 
G ranada (capital). Graduada aneja a  la Normal. ■ ,  ,

:u:idá de A tarle  (Granada).
Graduada de Cistierna (León).
Graduada Tardienta (Huesca). . . 
Madrid (capital). Graduada «Joaquín Sorolla».
Zamora (capital); Graduada «Jacinto Benavente».
Huqlva (capital). Graduada aneja a . l a  Normal.
Madrid (capital). G raduáda «San José de Calasanz». 
Jarandilla (Cáceres). •
Madrid (capital). G raduada «Gómez de: Vaquero». 
Graduada C uatis (Pontevedra). 1 '
Badajoz (capital). «Nuestra Señe a Patrocinio». ■
Valencia (capital). Graduada «Cervantes».
Madrid (capital). «Carmen d e ‘ Burgos»,
Baláguer (Lérida).
León (capital). «Guzmán el Bueno».
Graduada Cuntís (Pontevedra).
Badajoz (capital!. Aneja a la  Normal. ' .
Graduada «Ramiro de Maeztu». Puente Geni! (Qórdoba). 
Sevilla (capital). G raduada «José M. Campo».
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González Alvarez (don Enrique) .... ........... ......................
González Angoso (don Laurentino)  ............................. . . r
González Artiguez (don Manuel) ........................... ..........

, González Cordón (don Eustaquio)  .....  ...•.......
González Daniel (don Pedro) .............................................
González Díaz (don Manuel) .................. .................. .......
González Fernández (don Joaquín)  .......................... ..
González Gómez (don- Mariano) ......................................
González González (don Félix) ....................................... .
González Gutiérrez (don Feliciano) ................................
González Limón (don Antonio) ....................... ...............
González Morales (don José) .............................................
González Rica (don ¡pantos) ........................ ...... ..............

’ González Rodal (don Camilo) ................................. ........
González Ruiz (don José) ......................... ........ ...... .......
González Sánchez (don Juan) ............. ......... ..................
González Santos (don Pablo) .;.................. ........ ...............
González de Tapia (don Emilio) ..........   ;.......... .
González Trancóm (don Isidoro) ............... *...............
González Varea (don Mario) . . . j ........ ....:...........................
•González Velasco (don Juan de Dios)  ....... ................

• González Vivas (don Jerónimo) .... ............................ .....
Gracia Bueno (don Agusth» ....................................7.......
Grueso Cámacho (don Eduardo) .......................................
Güal Truyols (don Joaquín) !..........................................
Guerra Martos (don Femando)  ...................................
Guerrero Cantero (don Francisco) ............................ .......
Guerrero García (don Andrés) .... .....................................
Gutiérrez Hernández (don Pascual) ................................
Gutiérrez Perianeg (don Félix) ...............................
Heredero Antonio (don Manuel) ............. .................. ......
Hermida Díaz (don Apolinar) .................................. ...........
Hernández Estévez (don Juan) .......................    ’
Hernández García - (don Jesús)...........................................
Hernández Gómez (don Antonio) ......................................
Hernández Guerrero (don Antonio) ......!.........................
Hernández Hernández (don Juan)  .................................
Hernández Rodríguez (don Manuel)  ..............................
Hernández Sánchez (don Antonio) ........................ ...........
Hernández Vegas (don José M.) .......................................
Herrá Perujo (don Jaime)  i.................... ...............
Herrera Grande (don Luis) ........!.................... ..................
Humanes López (don Jesús) ............ .................................
Humanes López (don Sebastián) ...................................
Iglesias Castro (don Elíseo) ................................. ............
Iglesias Escobio (don Arturo) ..................... ........................
Iglesias Fernández (don Juan) 7......  ...........................
Iglesias Sánchez (don Francisco) ................................... .
Infantes Zurita (don Juaitf ....................... .........................
Iradi López (don Luis) .......... ............................ ................
Iriarte AJzueta (don Luis) .......................................
Isem Jansat (don Luis) ...... *...............     „..... ...
Ituarte y Alonso de Celada (don Miguel) ...................
Jiménez Rodríguez (don Manuel)  ............ ........ ............ .
Jimeno Aguado (don Eusebio) ...........................................
Juan Medrano (don Joaquín) .................;..................... .
Lafuente Astraín (don Alfonso)  .....................................
Laguna Arrabal (don Miguel) ......................... ............... .
Laines Zueco (don Ignacio) ............ ........................ .......
Lama López (don Sotero)  .............. ..................................
Lara Jiménez (don Luis) ; .......... *.................................. .
Larín Peral (don José M.)  ........... ..........................
Leal Varela (don Manuel)  ..................... ........... .
León Aseanio (don Ped^o) ................... ' ....................
León Castellano (don Nicodemus)  .............. ........ ......
León Pérez (don Santiago) ...v................................... .
Lestón Lago (don Lui£) ...................... -..........................
Linares Navarrete (don Ginés) ..................... .....ü.............
Loma Ósorio Martínez (don Valeriano) ........'...................
López Blanco (don José) ................................ ........

Graduada de Grado (Oviedo)
Madrid (capital). Graduada (.García Morato».

• Sevilla (capital). Aneja a la Normal.
Logroñu (capital). «Gonzalo de Berceo».
Salamanca (capital). Graduada. «Padre Manjón». 
Graduada de Grado (Oviedo).
Cádiz (capital). Graduada «Generalísimo Franco», 
Graduada Villanueva de la Serena . (Badajoz).. 
Graduada, número 2. Plasencia (Cáceres).
Graduada de Atarfe (Granada).
Sevilla (capital). Graduada «Borbolla».
Las Palmas (capital). Graduada aneja a la Normal. 
Toledo (capital). Graduada «tercer distrito.
Graduada de ’Moaña (Pontevedra).
Valladolid (capital) .-Graduada aneja a la Normal, 
Cádiz (capital). Graduada «Generalísimo Franco»,

. Valladolid (capital). Graduada «José Zorrilla». 
Salamanca (capital). Graduada «Santa Teresa»,
Valencia de D. Juan (León).
Graduada de La Aiberca (Salamanca).
Graduada Vitigudino (Salamanca).
Cáceres (capital). Graduada aneja a la Normal, 
Pamplona. Graduada, número 2.
Graduada de Constantina (Sevilla).
Palma de Mallorca (Baleares). -Graduada «La Soledad»» 
Córdoba (capital). Aneja a la Normal.
Madrid (capital). «Ramiro de Maezt/u».
Oviedo (capital). Graduada primer distrito.
Madrid (capital). Graduada «Cervantes».
Giadunda de • Garrovillas (Cáceres).
Cádiz (capital). Graduada «Celestino Mutis».
-.7dcd (capital). Graduada «Concepción Arenal»* 
Graduada de Qrotava (Gran Canaria).
León (capital). Graduada aneja a la Normal.
Granja de Torrehermosa (Badajoz).

‘ Cartaya (Huelva).
La Laguna (Canarias). Aneja a la Normad,
Bilbao. Graduada «Cervantes^. .
Las Palmas. Aneja a la Normal.
Graduada Cabrales-Gijón (Oviedo).
Santander (capital) • Graduada «Ramón Pelayo».
Madrid (capital). Graduada,«José A. Primo Rivera». 
Valladolid (capital). Graduada «Cardenal Mendoza». 
Almansa (Albacete). Graduada, número 1.
La Coruña <capital).. Graduada «Da Guarda».
Santander (capital)v Graduada «Centro».
Madrid (capital). Graduada «Luis Vives».
Salamanca (capital). Graduada «Fray Luis de León», 
Málaga (capital). Aneja a la Normal.
Córdoba (capital). Graduada «Lucano».
San Sebastián (capital). Aneja a la Normal.
Graduada de Seo de Urgel (Lérida).
Burgos (capital). Aneja a la Normal,
Cáceres (capital). Aneja a la Normalt 
Calatayud (Zaragoza). Graduada, número L 
Oviedo (capital).. Aneja a la Normal.
Pamplona. Graduada, número 2.
Montilla (Córdoba). Graduada «Gran Capitán». 
Valiadolid (capital). Graduada «Modesto de la Fuente», 
Graduada de Riaza (Segovia).
Málaga (capital). Graduada «Cristo de Mena».
Alicante (capital). Graduada «Primo- de Rivera».
La Coruña (capital). Graduada «C. Arenal».
Santa Cruz de Tenerife. Graduada «Barrio Duggi». 
Graduada aneja a lá Normal de La Laguná (Canarias), 
Graduada de Guia (Las Palmas).
Graduada de Villagarcia (Pontevedra).
Granada (capital). Graduada aneja a la Normal*
Madrid (capital)' Graduada «Joaquín Costa».
Vigo (Pontevedra). Graduada «Del Arenal».
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López' Carbayo (don Jaime) ............................. ...... ........
López Cenoz (don Benjamín) .................... ..... .................
López Cenóz (don Emilio) ...................................... ........... .
López Díaz de la Guardia (don Fernando)  ....... ............
López Fernández Nestrai (don Alfonso) ............ ...............
López Lucero (don Zacarías) ............................. .:.
López Marcos (don Santos) ............................. ........... .......
López Masa (don Andrés) ....... ........... ............. ...-...............
López Morera (don Felipe) ............!............................... .
López Peñalvér y Pineda (don Luis) ............... ................
López Pobes (don José)  .................................. ;..... <.......
López Puente (don Rodrigo) ............................. ‘ ....... .........
López Romero (don Manuel) ......................................... ......
Lorsnzo Edroso (don Domingo) ................................ ........
Loríente Sarraseca (don kicardo) ......................................
Luque Ligero (don Manuel) ......        .
Llave Marcos (don Manuel) ........     *
Llopis Rotger (don Miguel) .......... !............... .......................
Lloréns Falomir. (don Manuel) ........................, .................

. Llórente Rodríguez (don Enrique) ...........  !................:
Madrigal Gutiérrez (don Antonio)  ..................... ...........
Malpica Blanco (don Modesto) ............................................
Mandilego Juan (don Jaime) ....... .............. .........................
Manresa Andréu (don Andrés) ....... ......................... ;........
Manrique Alonso (don Antonio)  ............... ........... 1...........
Mansilla Medina (don Francisco) ............................. .......
Marín Martín (don Leonardo) ................................... ........
Marín Secorun (don Enrique)  .............. .........................
Marín Torre (don José) .......................................... ............
Márquez Aznar (dón Emilio) ....,................ .........................
Marrero Suárez (don Esteban) ............... ......... .../...............
Marti Lladó (don Jaime) ............................................•...........
Martí-Pérez (don Manuel) ........................................... ........
Martín Alvarez (don Antonio) ...'..................:....,................
Martín Bermúdez (don Salvador) ............. .:................ i....
Martín de Burgos (don Juan B.) .............. .......................
Martín Cabrera (dop Bernardo) ...................................... ...
,Martín Costumero (don Pedro) ...,...................v ..............
Martín Fernández (don Jesús) ........................................ .
Martín de Francisco (don Andrés)  ......... ....................... .
Martín Gardoqüi (don Jesús) ................ ...........................
Martín Mendo (don Robustiano) ..................... ....................
Martín Muñoz (don Eduardo)  .............. L,....................
Martín Paula (don Antonio) ....... .........................................
Martín Pinillos (don Isaías) ............'.................:.................
Martín Ruiz (don Casto M.) .....  j...................................
Martín Saz (don# Gonzalo) ............ ......................................
Martín Juárez (don Lorenzo) ........ .....................................
Martínez Calvo (don Félix) ....... .........................................
Martínez LisN(don José)  ........ ..................................¿.....
Martínez Martínez (don Emiliano) .......... ..........t;.......... i..
Martínez Martos (don Antonio) .................... .y;............ .
Martínez Mesonero (don Gregorio) .............................. .
Martínez Poves (don Adelardo) ....... .................................
Martínez Rifón (don Manuel) ........................1...................
Martínez Soto (don Casto) .....   ................................
Martínez'de Toro (don Balibino)  ...............................
Mas Mascaró (don Juan)  ............................ ................
Masa Ortiz (don Miguel) .................... „...
Mateo saiz (don Antonio). ......................... ........... ........... .
Mateos Román (don Manuel) .................................. ...r .,......
Matías Cuesta (don Esteban) ...........
Maya Sánchez (don José A.) ..... .:...... ...................................
Mayo Rossó (don Blas) ....,>............... ...........................

, Medina Chacón (don Domingo) ............ ........... .......... .
Melero Tejeiro (don Ramiro) ............ .........
Menayo Barranco (don Alfonso) ..... ................. ......... .
Méndez Sastre (don José M.) /....................... .................
Menéndez Rugarcía (don Luis) •............................................
Merayo y Merayo.(don Benedicto) ............. ........................

Puebla de Trives (Orense).
.Santa Cruz de Tenerife. Graduada «Barrio Norte».- 
Santa Cruz de Tenerife' Graduada «Barrio Norte». 
Graduada de Dúrcal (Granada). >
Graduada de Laredp (Santander).
Graduada de Castronuño ' (Valladolid).
Huelva (capital). Graduada aneja a la Normaj. 
Burgos (capital). Graduada «San/Lorenzo». ' ' ' 
San Sebastián (Guipúzcoa). Graduada, numero 3. 
Santa Cruz d¿ Tenerife. Graduada «B.° Salamanca». 
Calamocha (Teruel).
Ares (Corana).
Trigueros (Huelva). » . • •
Zamora (capital). Graduada «Fernández Duro». 
Zaragoza (capital). Graduada «Joaquín Costa». 
Málaga (capital). Graduada «Cervantes».
Valencia (capital). Graduada «Cervantes».
Palma de Mallorca. (Baleares). Graduada «Levante». 
Castellón (capital). Graduada «Trinidad».
Madrid (capital). Graduada «Rufino Blanco».
Sevilla (capital). Graduada aneja a la Normal,
La ’Coruña (capital). Graduada «La Concepción»! 
Palma de Mallorca. Graduada «Sor Españoleto». 
Graduada de Felanitx (Baleares).
Santo Domingo de la Calzada (Logroño).
Graduada de Motril (Granada).
Málaga (capital). Graduada «Cervantes».
Valencia (capital). Graduada «Balmes».
Máiaga (capital). Graduada «Cristo de Mena». 
Zaragoza (capital). Graduada «Gascón y Marín».
Las Palmas. (Canarias). Graduada aneja a la Normal. 
Binisalem (Baleares). /
Valencia (capital). Aneja a la Normal. . 
Graduada Guía. (Las Palmas).
Madrid (capital). Graduada «Víctor Pradera». 
Trebujena (Cádiz.
Motril (Granada).
Madrid (capital). Graduada «Magdalena Fuentes». 
Madrid (capital). Graduada «Ryfino Blanco». 
Valladolid (capital). Graduada aneja a la Normal. 
Valladolid (capital). Graduada «Fray P. Ponce de León: 
Gijón. Graduada «Cearel» (Oviedo).
Valladolid (capital). «Miguel Cervantes». ,
Orense (capital). Graduada «Curros Enríquez»,
Scgovia (capital). Graduada mixta.
Ciudad Real (capital). Graduada aneja a la xNorma!, 
Granada (capital). Graduada, número 3.
Oviedo (capital). Graduada distrito quinto.
Logroño (capital). Graduada aneja a la Norma!. 
Pontevedra (capital). Graduada aneja a la Normal, 
Villalba (Lugo).
Madrid (capital). Graduada «Tirso de Molina». 
Peñaranda de Bracamonte (Salamanca).
Güadalajara (capital). Aneja ,a la Normal. .
Lugo (capital). Graduada «Quiroga Ballesteros». ' 
Santa Cruz de ‘Tenerife. Graduada «B.° Salamanca». 
Huete (Cuenca).
Palma de Mallorca. Graduada aneja- a la Normal. 
Logrosán (Cáceres). ,
Valladolid (capital). Graduada «Fray Luis de León». 
Atarfe (Granada). ■
Madrid (capital). Graduada «General Sanjurjo», 
Fregenal de la Sierra (Badajoz). '
Avila (capital). Graduada aneja a la Normal.
Málagá (capital). Graduada «Juan Carrillo».'
Valladolid (capital). Graduada «Maclas Picavea». 
Sanlúcar la Mayor (Sevilla).
Salamanca (capital). Graduada «P. Manjón».
Madrid' (capital). Graduada «Andrés Manjón», 
Valladolid (capital). Graduada «Maclas Pie ave a».
1
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Mesa Jiménez (don Cipriano) ................... C.................
Mesa y Mesa (don Raúl) ....;...........1...........................•.
Miranda González (don Santiago) ..... ...........................
Mogolló González (don Francisco J.) ..............................
Molina Lozano (don Luis) .............................................
Molina Plata (don Domingo) ....................... ..................
Monestillo Fernández (don Horacio) .................... .........
Monje Julit (don Francisco) ....... ;..................................

Montaibo Ruiz (don Francisco)  ..................................
Monteagudo Romaní (don José M.) ............ .................

Montero García (don Antonio)  ........ ....................... .
Montero Lorenzo (don'Vicente)' .......................................
Montes Pintado (don José) .............................................
Mota Corona (don Pablo) .............................................
Mora y Mora (don Lorenzo)  ......... ............................
Morales López (don Sebastián) ...... ................................
Moreno Colón (don Félix)  ............ ............................
Moreno Moreno (don Ramón H.) ............ .......................
Moreno Muñoz (don Rafael)  ..... ................................
Moreno Nogueras (don José) ......... ................................

Moreras Mairal (don Luis) ......... ...................................
Morgollón Medina (don Manuel) ..........  ............
Moría García (don Marcelino) .......................................
Morilla Aguilar (don Emilio)  ............................. ........
Moro Esteban (don Tomás) ........... :.... ........................
Moruno Chavero (don José) .J.......................................
Muñoz Aranda (don Juan) .............................................
Muñoz Bejarano (don Mariano) ....................................
Muñoz Cortés (don Rafael) ...... .............. ..................
Muñoz González (don Sabina) ........................ ..............
Muñoz Hacón (don Antonio) .... .....................................
Muñoz Jiménez (don Francisco) ........... ........................
Muñoz Sánchez (don Antonio) ............... .......................
Murciego Gil (don Aureliano) ........  ;...
Murílío Durán (don Julio)  ............................................
Murillo Miguel (don José)'.................. ..........................
Murillo Portillo (don Pablo) ...... ...................................
Navarro Navarro (don Amalio) ..... .................................
Niebla Pérez (don Miguel) .............................................
Noguera Mérino (don Juan)  ................ .....................
Núñez Maside (don José M.) ..........................................
Obispo Barcenilla (don Albino) .................. .................
Ócaña Ocaña (don Juan) ................................................
Ochoá Malagón (don Alfonso) .......................................
Oliver Roig (don Miguel) .............................................
Ona Iribame (don José) ................................................
Oñate López (don Francisco) ...... ................................
Orenga Martínez (don José)  .........................................
Qrrigo Guerrero (don Ramón)  .................................
Ortega González (don Pedro) ........... ...........................
Ortiz de la Torre Fernández (don Luis) ................... .
Oses Antoñana (don Félix) ........... ......................... .....
Osorrio de Gregorio (don Jesús) ....................................
Ostolaza Echave (don Cándido) ............... ................. .
Ostolaza Echave (don José María)  .............................
Otero Romero (don Manuel) .......... ...............................
Otéyza Delás (don Pedro) ........................ ....................
Pablo Iglesias, (don Miguel de) ....................................
Padilla Aranda (don Serafín) ........... ...........................
Padilla Quintana (don Melchor) .............  ;......
Páéz Rodríguez (don Francisco) ....................................
Palacios Palacios (don Serafín)  ......... ....................
Palenzuela Trullos (don Rafael) .... ...............................
Palmero Fomieles (don Melchor) ....... ..................... .
Pamo Sánchez (don Manuel)
Paniagüa Cisneros (don Emilio) .... ...7...........——....
Paniagua Péiei (don Antonio)  .... .............................

Almería (capital). Graduada aneja a la Normal.
Orotava (Canarias).
Ronda (Málaga).
Sevilla (capital). Graduada «José M. del C.».
Madrid (capital). Graduada «Ricardo de la Vega». 
Granada (capital)' Graduada, número 3.
Ciudad Real (capital). Graduada aneja a la Normal. 
Santiago de Compostela (Coruña). Graduada aneja a 

la Normal.
Alcalá de Guadaira (Sevilla).

, Santiago de Compórtela (Coruña). Graduada aneja a 
la Normal.

Llerena (Badajoz). .
Peñaranda de Bracamonte (Salamanca).
Cáceres (capital). Graduada añeja a la Normal. 
Benavente (Zamora).
Puente-Genil (Córdoba). Graduada «Ramiro de Maezfcu». 
Meiilla (Málaga). Graduada, número 3.
Cervera de Rio Alhama (Logroño).
Montijo (Badajoz).
Sevilla (capital). Graduada aneja a la NormSI.
Málaga (capital). Graduada «Nuestra Señora del Car

men». , ’
Huesca (capital). Graduada aneja a la Normal.
Llerena (Badajoz). Graduada «Suárez Somonte».
Cádiz (capital). Graduada «Generalísimo Franco».
.Montilla (Córdoba). Graduada «San José».
Aranda de Duero (B>rgos) . Graduada primer distrito. 
Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).
Málaga (capital). Graduada aneja a la Normal.
Béjar (Salamanca). Graduada «Salvador Juan»,
Don Benito (Badajoz).
Valladolid (capital). Graduada «Fray L. León»,
Sevilla (capital). Graduada «Cervantes».

( Piedrahita (Avila).
Almería (capital). Graduada aneja a la Normal.
La Bañeza (León)..
Almendralejo (Badajoz).
Logroño (capital). Graduada «Gonzalo de Berceo». 
Sevilla (capital). Graduada «Hospicio»;
Madrid (capital). Graduada «Rufino Blanco».
Mprón de la Frontera (Sevilla). .
Linares (Jaén). Graduada, número 2.
Fuente-Mayo-Canedo (Orense) /

•Baltanás (Palencia).-
Granada (capital). Graduada aneja a la Normal.
Madrid (capital). Graduada «Claudio Moyano».
Palma de Mallorca. Graduada «M. de Salud)).
Almería (capital). Graduada «Calvo Sotelo».
Sevilla (capital). Graduada «Borbolla».
Valencia (capital). Graduada aneja a la Normal.
San Martín de Valdeiglesias (Madrid).
Madrid (capital). Graduada «Goya». •
Infiesto (Oviedo).
Pamplona (Navarra). Graduada aneja a la Normal. . 
Loja (Granada). Graduada, número 2. .
Fuenterrabia (Guipúzcoa).
Fuenterrabía (Guipúzcoa).
Coruña (capital). Graduada «C. Arenal».
Madrid (capital). Graduada «Beatriz Galindo». 
Valladolid. (capital). Graduada «Modesto Lafuente».
Jaén (capital). Graduada, número 1.
La laguna (Canarias). Graduada aneja a la Normal. 
Madrid (capital). Graduada «Eduardo Benot».
Burgos (capital). Graduada «Hospicio».
Bilbao (capital). Graduada Zorroza, número 2.
Almería (capital). Graduada aneja, a la NormaL 
Salamanca (capital). Graduada aneja a la Norrn^ 
Valladolid (capital’). Graduada «G. de Córdoba»" 
Zaragoza (capital). Graduada «F. sania Martas,
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Pardo Lacambra (don Victoriano) ................. ......................
Pascual Gutiérrez (don Vicente)   ........................... ......
Pedrajas Ocaña (don Bartolomé)  ...... .............. ........ .
Pedraz Rodríguez (den Juan J.) .......y'...,......................
Pelegrín Serrano (don José)  ................................................
Peleteiro Bouza (don Aquilino)  i...............................
Peña Recio (don Emilio) ..........................................................
Peñate Rodríguez (don'josé) .......................... ........................
Peñín Fuertes (don José) ................ ....................... ..............
Teral Ramírez (don Antonio) .................................. ...........
Perales Hanglin (don Acisclo) ............ ..................................
Peréira Moreno (don Nicolás) ........... ....... ................................
Pérez (don José A.) ...............................................................
Pérez Adarvez (don Antonio)  ...........  ....
Pérez Ardarvez (don Salvad^) ...............................................
Pérez Alvarez (don Gregorio) ...............................................
Pérez Andaluz (don Mariano), ....;.......... ..............................
Pérez Calzada (don Ángel) ...i............. ............... ......... ........
Pérez Cerveró (don Amado)  ...... ............................
Pérez Conejo (don Tomás)  .........................................
Pérez Díaz (don Luis) ...............;.......  „............................
Pérez Gallardo (don Luis) ......................................................

Pérez García (don Antonio) ................ ...................
Pérez González (don Nicasio) ....................................
Pérez Hermida (don Ramón) .....................   ,1..
Pérez Lage (don Daniel)  ..............  ........
Pérez Martínez (don Antonio) ......    ...
Pérez del Notario y Pérez (don Angel) ....................... .....
Pérez Pérez (don Carlos) ............ * ............ ........................ .
Pérez Rebollo (don Femando) ...............................................
Pérez Rey (don Jesús)  ..... ....................................................
Pérez Rodríguez (don Alvaro) ....................  /...................................
Pérez Sabinas (don Francisco) ..M................ .........................
Pérez Suárez (don Severino)  ..... ..............................
Perú jo Gómez (don Gregorio) ......................   ....
Peula Cabrera (don José) .........................................................
Picado Alonso. (don Carlos)'  ....................   .....i....... .
Pingado Sánchez (don David) ...... ................................... .
Pinillos Díaz (don José Luis) ...............................................
Porquet Manzano (don José) ..............  ............................
Posta Losada (don AntonioL .........................
Poyatos Paje (don Marcelino) ..... ..........................................
Prieto Calatrava (don Juan) .......5*,....;.............................
Prieto Carro (don José)  *...... .........
Puente Gallego (don Manuel) ....^asc...................................
Puente Rodríguez (don Antonio) .......... ......................
Puente Rodríguez (don Guillermo) *+........., ..... ...................
Pujol Hospital (don José)  ...........>..r ....... .........................
Purón y Purón (don José)  ..... ........ ......................................
Quintans Salaño (don Jaime) ..... ........................................
Quintero Ruiz (don Antonio)  ..... ........... .............................
Ramírez Morales (Juan M.)  ............... ................................. .
Ramón Martorell (don Pedro) ..........................................
Ramón Sancho (don Luis),.........................   ¿
Ramos Díaz (don Gonzalo) ........... ........................................
Rañón Romero (don Diego) ...... ..................
Rebollo Antúnez (don Andrés)  .....................    i
Regidor Carrochena (don Sebastián)
Rey Cano (don Amadór) .........  ^.................... ..
Rey Fernández (don José)............................. ....................¿5....
Riego Nielgo (don Pedro)  ...... .................................... ?¿......
Riera Frígola (don José M.)  ..... ...........
Río y del Río (don Liborio) ..... ..¿......
Rivas Lois (don Antonio) ..... .................................................
Rivas Raso (don José) .....
Robla García (don José) ................................................
Rodrigo Franoo (don Ramón) .......— .*........^
Rodríguez Alonso (don Besmaiximo) .....
Rodríguez Alonso (don Cristóbal) ..
RodróguiGs Moa Manuel)

Zaragoza (capital). Aneja a la Normal.
Valladolid (capital). Graduada «José Zorrilla». 
Villanueva de C ó rd o b a  * (Córdoba).
Salamanca (capital). Graduada «Fray L. de León». ' 
Castellón de la Plana (capital). Graduada «Ejercito». 
Pontevedra (capital). Graduada calle Maceda.
Logrosán (Cáceres).
Barcelona (capital).
Nieves (Oviedo).
Sevilla (capital). G raduada aneja a la Normal.
Alcalá de Guadaira (Sevilla).
Salam anca (capital). Graduada «Fray L. de León». 
Sevilla (capital). Aneja a 1? Normal.
Granada (capital). Graduada aneja a la Normal. 
Graduada, número 3, de Granada (capital).
Alicante (capital). Graduada aneja a la Normal. 
Barcelona (capital).
Burgos (capital). Graduada aneja a la Normal.
Zaragoza (capital). Graduada «Ramón y Cajal».
Jerez de los Caballeros (Badajoz).
Puentecesures (Pontevedra).
Jerez de los Caballeros (Badajoz). Graduada «Calvo So- 

telo».
Madrid (capital). Graduada «Menéndez Pelayo»,
La Bañeza (León).
Arcos de la Frontera (Cádiz).
Lugo (capital). Graduada.
Villagarcía Arosa (Pontevedra). Graduada «C Arenal». 
Madrid (capital). Graduada «Ruñno Blanco».
Zamora (capital). Graduada aneja a la Normal. 
Guareña (Badajoz). Graduada «San Ginés».
León (capital). Graduada «Guzmán el Bueno», 
Celanova (Orense).
Olvera (Cádiz).
Zamora (capital). Graduada «J. Benavente».
Santander (capital). Graduada «Ramón M. Pelayo». 
Huáscar (Granada).
Oviedo (capital). Graduada cuarto distrito.
Avila (capital). Graduada, número 1.
Portugalete (Vizcaya). Graduada «Antonio Trueba». 
Barcelona (capital).
Ares (La Coruña). v
Cuenca (capital). Graduada aneja a la Normal.
Jaén (capital). Graduada, número 2.
Salamanca (capital). Graduada «Santa Teresa».
Albacete (capital). Graduada aneja a la Normal. 
Salamanca (capital). Graduada «Colegio de Huérfanos». 
Vicálvaro (Madrid).
Valladolid (capital). Graduada «Cervantes».
Santiago de Compostela. Graduada aneja a la Normal. 
La Coruña (capital). Graduada «Concepción Arenal». 
Huelva (capital). Aneja a la normal».
Linares (Jaéen). Graduada, número 2.
Las Palmas. Graduada aneja a la Normal 
Binéfar (Huesca)
Almorox (Toledo).
Palma del Condado (Huelva).

. Huéscar (Granada).
Huelva (capital). Graduana aneja a la normal.
Córdoba (capital). Graduada «Carlos Rubio».
Pontevedra (capital). Graduada aneja a la Normal. 
Astorga (León).
Barcelona (capital).
Burgos (oapital). Graduada «Hospicio».
Villalba (Lugo).
Granada (capital). Graduada «Hospicio».
León (capital). Graduada (Guzmán el Bueno». 
Cabañaquinta (Oviedo).
Granada (capital).. Graduada, número S.
Santa Cruz de Tenerife. Graduada «B. Norte»., 
GaifoalKflp (Oreóse)»
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Rodríguez A rias (don Eugenio) .................................................
R odríguez A rias (don Víctor) ......................................................
R odríguez D oncel (don R afael) ................................................
R odríguez E ncinas (don Luis) ......................................................
R odríguez G arc ía  (don R afael) ............................................. .
R odríguez H ernández (don H ilario) .........................................
R odríguez H ernández (d*on Ju an ) .............................................
R odríguez Lie b añ as (don D aniel) ........................•<...................
R odríguez López (don José) ............................... ;.........................
R odríguez M ellado (don A ntonio) ............................................
R odríguez M erayo (don R am ón) ................................................
R odríguez M orales (don G uillerm o) .........................................
R odríguez N av arre te  (don E m iliano) ................................... ....
R odríguez O tero (don M anuel) .............. ..................................
R odríguez R am os (don Carlos) .......%........................................
R odríguez R odríguez (don B ernard ino) .................................
R odríguez S ánchez (don M auricio  C.) ....................................
Roig L estón (don M iguel) ....... ......................................................
R o jas Sobrino (don Luis) ....... 1......................................................
R o ldán  F u en tes (don José) ................................... .•....................

.R om era D om ínguez (don Francisco) .........................................
R om era Góm ez (don M anuel) .............. ......................................
Rom ero Villa (don M anuel) ..........................................................
R osa N úñez (don Ju an ) .................. ...............................................
R osa O rtiz  (don Jcsé^ ......................................................................
R osalehy Jim énez (don. A lberto) .............................. ...................
Reselló Rosselló (don Jaim e) ..........................................................«
R ozas M artín  (don A lejandro) ......................................................
Rubio Góm ez (don Pablo) ..............................................................
R ud illa  R om ero (den Casiano) .............. .............................. ........
R uiz B a rrio can a l (don Angel) .....................................................
R uiz Che n a  (don Angel) .................................................................
Ruiz M eliá (don Pedro) ................................................. ...................
R úiz R uiz (don R om án) .................. .............................. ................
R uiz Villén (don Ju a n  B.) ......................... ....................................
R u illán  F ro n te ra  (don D am ián) .............'............... ...................
S aavcdra  V illaescusa (don M iguel) .........................................
Sáenz de T e ja d a  (don R am ón) .............................. ........................
Sáez Alias (don José M anuel) ........................ .............................
Sáez de G u in ea  Jim énez (don José) ...................... .................
Salgado T ab o ad a  (don José) ........... .............................................
Salón O rell (don A ntonio) ....................................... ;............... .
S a lvador G asp ar (don M anuel) .....................................................
S am b ru n o  Barrios^ (don R icardo) ........... .................................
S an  Jo aq u ín  Bellido (don Adolfo) .............................................
S an  José B arroso  (don Severino) ............................................
Sánchez Alva-rez (don César) .....................................................
S án ch ez-C an tale jo  Ib a rro la  (don R am ón) ........ ...................
Sánchez de C astilla  L lanos (don Francisco) .......................*.
Sánchez Felipe (don A ntonio) .....................................................
Sánchez G arc ía  (don José) ..........................................................
S ánchez Jim énez (don José) .....................................................
S ánchez Jim énez (don Paulino) .................................................
S án ch ez M arino  (don Pedro) ................................... .-................
Sánchez M oreno (don D elfín) .....................................................
Sánchez P a tró n  (don Carlos) ................................... .................
Sánchez Pérez (don Sebastián ) .................................................
Sánchez Salas (don Diego) ................................ .........................
S ánchez S ánchez (don E duardo) .............¿..................................
Sánchez S ánchez (don Justo) ................................... .•................
S ánchez A lvarado (don V icente) ............................................ .
San  ta n a  Crespo (don José) .........................................................
S an tig o sa  y M egías (don C arlos M aría) ................................
S an to s A ra (don L eandro) .................................................... .........
S an to s M ancebo (don C é s a r ) '....................................... .................
S a n tu e  A rruego (don A ntonio) .....................................................
Sanz Acero (don Pedro) .......................... : ................................. .
Sanz M artínez  de F soronccda (don U rbano) ........................
Sanz Sánchez «don Frund ino) ............................................... .
Sastre  Pérez (don R icardo) .............. ....... ..................................
Segado L aya1 (don  R am ón) •-— -—-"Tt-* ^ f»* * - tt íttt tíj^ i r« i

S an tiag o  de Com postela. G ra d u a d a  a n e ja  a la Norm al, 
León (capital). G ra d u a d a  «G uzm án el Bu^no».
Burgos (capital). G rad u ad a  «San Lorenzo».
P lasencia  (Cáceres). G ra d u a d a  «Ram ón y Caja!».
A renas de S an  P edro  (Avila).
P ie d ra h ita  (Avila,).
S a lam an ca  (cap ital). G ra d u a d a  «P. M anjón».
Sevilla (capital). G rad u ad a  «Hospicio»,
Is la  C ris tin a  (Huelva).
Lo ja  (G ranada).
P o n fe rra d a  (León).
Jerez  de la  F ro n te ra  (Cádiz). G rad u ad a  «C. Benítec».
Lo ja  (G ran ad a). G rad u ad a  núm . 1.
O rense (cap ital). G ra d u a d a  an e ja  a  la  Normad.
A lm ería (capital). G ra d u a d a  an e ja  a  la  N orm al. • 
S a n ta n d e r  (capital). G ra d u a d a  «M enéndez Pelayo».
La A lberca (Salam anca).
L a C oruña (capital). G rad u ad a  «Concepción A renal». 
Sevilla (capital). G rad u ad a  an e ja  a ia  N orm al.
C ab ra  (Córdoba). G rad u ad a  «A guilar Eslava».
Jerez  de los C aballeros (Badajoz)! G ra d u a d a  «Calvo Sotelo», 
Pu en te-G en il (C órdoba). G ra d u a d a  «R am iro M acztu». 
Sevilla (cap ita l) . G ra d u a d a  «Borbolla». '  
S a n ta  Cruz de T enefífe  (cap ital). G ra d u a d a  «B. Cabo». 
P a lm a  del R ío (Córdoba).
A licante (cap ital). G ra d u a d a  a n e ja  a  la  N o rm a l 
A laró (Baleares). .
L inares de R íofrío  (Salam anca).
Jerez  de los C aballeros t Badajoz).
A lm endralejo  (B adajoz). G ra d u a d a  «S. Som onte». B riviesca (Burgos).
L oja (G ran ad a).
C astellón  (cap ita l) . G rad u ad a  an e ja  a la  N orm al. 
Córdoba (cap ita l) . G ra d u a d a  «Lucano».
Loja (G ran ad a ). G rad u ad a  núm . 1.
Pai.ma de M allorca. G rad u ad a  an e ja  a  la  N o rm a l 
Q u in ta n a r  de la O rden  (Toledo).
Sevilla (cap ita l) . G ra d u a d a  «Hospicio».
A lm ería (cap ital) G rad u ad a  a n e ja  a la  Norm al.- A lfaro (Logroño).
O rense (cap ita l) . G ra d u a d a  «Curros Enríquez».
In c a  (B aleares).
C astellón (cap ita l) . «Absuara».
Jerez  de la  F ro n te ra  (Cádiz). G ra d u a d a  núm . 2.
M adrid  (cap ita l) . G ra d u a d a  «M enéndez Pelayo.»
M álaga (cap ita l). G ra d u a d a  «Cervantes».
Oviedo (cap ita l)i G rad u ad a  del te rce r d is tr ito  
C iudad Pical (cap ita l). G ra d u a d a  «Cruz Pardo».
Alaejos (V alladolid).
Cáceres (cap ita l) . G rad u ad a  «N uestra Señora la  M ontaña». 
V illanueva de la . S e ren a  (B adajoz).
Is la  C ris tin a  (H uelva).
Avila (cap ita l) . G ra d u a d a  «Cervantes». • 
G ra n a d a  (cap ita l) . G ra d u a d a  a n e ja  a la  N orm al. 
S a lam an ca  (cap ita l) . G rad u ad a  «T.° San  Antonio». 
S a lam an ca  (cap ita l) . G ra d u a d a  « S an ta  Teresa». 
T rigueros (H u elv a). y

A lm ería ( c a p i t a l . G rad u ad a  «Calvo Sotelo».
M álaga (cap ita l). G ra d u a d a  an e ja  a ]a N orm al. 
F uen teg u in a ld o  (S a lam an ca).
Z am ora (cap ita l) G rad u ad a  «Jac in to  B enavente». s 
Cádiz (cap ita l) . G ra d u a d a  «Celestino M utis».
Sevilla (cap ita l) . G ra d u a d a  «Borbolla». *
H uesca (cap ita l) . G ra d u a d a  an e ja  a  la  N orm al. 
V alladolid  .(capital). G ra d u a d a  «IMacías Picavea». 
H uesca (cap ita l) . G ra d u a d a  an e ja  a la  N orm al.
M álaga (cap ita l) . . G ra d u a d a  an e ja  a la  N orm al.
B ilbao (cap ita l) . G rad u ad a  «U rribarri» .
Z aragoza (cap ita l) . G ra d u a d a  «V. Zabala».
San C ugat ,dei V alles CBarcelona)..La O q t r u & a G r a d u a d a  «Da Guarda»,-
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Senso García (don Modesto) ................................................
Ssoaiie Blanco (den Manuel) ........ ............................
Serra Raurell- (don José) ...................................................
Serrano Aznar (don Adolfo) .................................................

‘Serrano Gil (don Timoteo) ................................................
Sevillano Maclas (d :n  Manuel) .............................................
Si£rra Medina (don Saturnino) ........................ ................
Simón Sánchez (don Manuel) ............... '................... .........
Siquier Ribas (don Gabriel) ................................................
Sccias Gost (don Nicolás) ................................... ................
Socias Mestre (don Blas) ..i............... ................................
Solis cavo - (don pélayo) ............. .................. ...........................
Soria Cruz (don Ignacio) ...................................................
Soriano del Pino (don Juan) .................................................
So telo Ramos (don Raía el) .................................... i..........
Seto Galises (don Angel) ...................................................
Sousa Martín (don Manuel) ........................ ........................
Stsmpa Sánchez (don Leopoldo) ................. ........................
Suárez-Bárcena v Fernández (don Antonio) ....................
Susunaga Martitegui (don Angel) ...................................
Tabares palos (don Antonio) ...................... ............ \...........
TaJboada Aran (don Enrique) .............................................
Tapia Aguilera (don Ramón) ........................................ .
Tascón Rozas (don Pedro) ....... ............................................
Tejado Fernández (don Manuel) .........................................
Tejedoh Ordás (don Segundo) .........¿...................................
Terrados Ferrer (don Bartolomé) ............. ........................
Terrasa Calafat (don Matías) ............... ....i............... .......
Tornero • García (don -Benito)...— ...,.............. ...................
Trenado González (don Juan Antonio) ...... ........................
Touriño Castro (Senén) ................. ......... ......... ...................
Unturi Urturi (don Emilio) ............. ......................................
Valero Hermoso (don Antonio) :.......... .̂.......... ......................
Vargas Alvarado (don Manuel) ..........J.......................... ......
Vargas Molina (don Salvador) .............................................
Vázquez Fernández (don Silvino) ....................... ........
Vázquez de Ley va (don Enrique) ....... ............................ .
Vázquez Mosquera (don Luis) .............................................
Vázquez Pérez (don Inocente). _________..;...........................
Vega Benayas (don Virgilio) ................................................
Velasco Maté (don Fermín) ........................... ....................
Velasco del Pozo (don JuIÍq S.) ...................... ......................
Velázquez de Castro (don Joaquín) ......................................
Vélez Bajo (don Fernando) .....i........ ’...................................
Vey Vidal (don Juan) ............................... :..........................
Vicente Faundez (don Pascual) ....... ..............................
Vich Amenguao (don Bartolomé) ........... ..........................
Vidal Liases (don Cosme) ■ .................... .......... .
Vila Rigo (don Miguel) ........ ...............................................
Villacieros Jusdado (don José A.) .....................................
Villagómez LÍovet (don Mariano) ..................... ...........
Villalba Asensio (don Isaías) ....... ........... .-........... ................
Villalba Martín (don Teonesto) ................ .........................
Viñarás García (don Pedro) ........... .....................................
Voces Jolias (don José Á.) ........ .'.................. .'......................
Yáñez Arocha (don Graciano) .............................................
Zambran0 Domenech (don Jo$é) ......................................
Zamora Arnay (don Roberto) ............................. ...............
Zugarramurdi Berálz (don Cruz) ..........................
Zurdo Pérez (don Federico) ................. ..............................

Cáceres (capital). Graduada aneja a la Normal.
Vigo (Pontevedra). Graduada «Casablanca».
Cornellá de Llabregat (Barcelona).
Madrid (capital). Graduada «Joaquín Costa».
La.Almunia de Doña Godina (Zaragoza).
Melilla (Málaga). Graduada núm- 2.
Mérida (Badajoz). Graduada «Trajano».
A tarfá  (Granada), •
Barcelona (capital). * •
La Puebla (Baleares).
Petra (Baleares). ' - 
Cáceres (capital). Graduada «Nuestra Señora ia Montaña». 
Aldeanueva de la Vera (Cáceres).
Campillo (Málaga).
Montilía (Córdoba). Graduada «Gran Capitán», 

j  Espejo (Córdoba).
Málaga (capital). Graduada «Lope de Vega».
Valladolid (capital). Graduada aneja a la Normal. 
Almendra le jo (Badajoz). Graduada «Miguel P. de R ivera» 
Logroño (capital). Graduada aneja a la Normal.
Puente Génil (Córdoba). Graduada «José María Pemán». 
Madrid (capital). Graduada «José Echegaray».
Burgos (capital). Graduada «San Lorenzo».
Valencia de don Juan' (León).
Madrid (capital). Graduada «García. Quejido».
Valencia de don Juan (León).
Palma de Mallorca-Secar del Real ' 
Palma de Mallorca. Graduada «La  Viñeta».
Huelva (capital). Graduada aneja a la Normal.
Llerena (Badajoz). Graduada «S. Somonte».
Cuntís (Pontevedra).
Vitoria. Graduada «La  Florida».
Dúrcal (Granada).
Almendralejo (Badajoz).
Puebla de Don Fadrique (Granada). - 
Pola de Siero (Oviedo).
Lo ja (Granada), Graduada, número 2.
Carballino (Orense).
Seviila (capital). Graduada «Borbolla».
Valladolid (capital) Graduada «Fray Luis de León»,

.Bilbao. Graduada «Marzana».
Casatejada (Cáceres).
Córdoba (capital). Graduada «Carlos Rubio».
Madrid (capital). Graduada (cOalvo Sotelo».
Palma de Mallorca. Graduada «Santa Catalina».
Zamora (capital). Graduada «J. Benavente».
Palma de Mallorca (Baleares). Graduada aneja a la Norm al 
Ibiza (Baleares). á 
Palma de Mallorca (Baleares). Gráduada aneja Normal* 
Navalcarnero (Madrid).
Palma de Mallorca (Baleares). Graduada «Levante». 
Barcelona (capital).
La  Bañeza (León).
Almazán (Soria).
Ponferrada (León).
Baeza (Jaén).
Granada (capital). Graduada «Hospicio».
Tacoronte (Canarias).
Tolosa (Guipúzcoa).
Zamora (capital). Graduada aneja a la Normal.

Segundo. Que por los Presidentes 
de las Juntas provinciales de Primera 
Enseñanza, se les dé posesión de da
dlos destinos con efectos económicos 
y adiministrativos de primero de fe
brero próximo, siempre que los inte: 
resados hagan su presentación en la 
capitad de las provincias respectivas 
jhante los indicados organismos, hasta 

 ̂ los que aparecen

nombrados para Escuelas de la Pe
nínsula, Melilla y Baleares, y hasta 
el 15 del mismo, los destinados a las 
provincias de Tenerife y Las Palmas.

Las Secciones Administrativa  ̂ de 
Primera Enseñanza, una vez termL 
nados los plazos marcados anterior
mente, remitirán a la Dirección Ge
nerad- de Primera Enseñanza (Sección 
de Provisión de Escuelas).,. relación de

los posesionados y de los que no se 
hubiesen presentado, así como cual
quier otro dato que merezca su co
nocimiento, especialmente en caso de 
resultar desfavorable en el expedien
te de depuración.

Tercero. Los Oficiales comprendi
dos enla anterior relación que, des
pués de licenciados del Ejército y en 
el momento, de tomar posesión de la
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Escuela, desempeñen en propiedad 
cualquier otro cargo del Estado, con 
sueldo dotado en los presupuestos, han' 
de optar por uno u otro , y no podrán 
tomar posesión de los destinos que se 

, 1es  adjudica por la presente Orden, 
sip presentar la documentación co
rrespondiente que acredite haber ob
tenido. la excedencia o presentado la 

'renuncia del que ostentaba anterior
mente. En la misma forma que se dis
pone en el párrafo anterior, se dará 
cuenta a la Dirección General de Pri
mera Enseñanza de los comprendidos 
en este caso.

Cuarto. Los aspirantes que no fi
guran en la relación anterior han si
do eliminados, por no reunir los requi
sitos exigidos en la Orden .de ‘convo1 
cataría, y 

Quinto.- Por , la Dirección General 
de Primera Enseñanza sé resolverán | 
las dudas que puedan motivar el cum
plimiento d e . este Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

• 'Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. 'Sr. Director general d'e Prime- ¡ 

ra Enseñanza. - ¡

ORDEN de 15 de enero de 1942 por 
la que se agrega a la convocatoria 
de oposición libre de 3 de octubre 
últim o la Cátedra de «Química Fí
sica» de la Facultad de Ciencias de 
Zaragoza.

' limo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
«Química Física» de la Facultad de 
Ciencias de lá Universidad de Zara
goza, cuya provisión corresponde a 
oposición; turno libre, ^

Este Ministerio ha resuelto que, por 
tratarse del mismo turno que otra 
anunciada, la de Valladolid, sea agre
gada a la convocatoria de 3 de octu
bre del año último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.: 
Madrid,* 15 de enero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense- 

ñanza/; Suoerior v Media.

ORDEN de 17 de enero d e  1942 por 
la que se dispone se anuncien a opo
sición las Cátedras de Universidades 
que se citan.
limo. Sr.: '  Llevada a efecto la dis

tribución del crédito concedido por* 
Ley de 24 de junio de 1941, para dotar 
económicamente 62 Cátedras de Uni
versidad, es de interés para la ense
ñanza que dichas Cátedras estén des
empeñadas por titulares, por lo que 

Este Ministerio ha resuelto que se

anuncien a oposición, y al turno que 
legalmente correspondan, las siguientes 
Cátedras de las, Facultades que se 
mencionan:

Facultad de Derecho 
Una de las Cátedras de Derecho Ci

vil de la de La Laguna, que será agre
gada a la convocatoria de 12 de los 
comentes, referente a las de las de 
Oviedo y Santiago.

■ Facultad de Filosofía y Letras 
Cátedras de Geografía de las de 

Saritiago y Zaragoza.
Cátedra de Historia Universal Mo

derna y Contemporánea de la de Za
ragoza.

Cátedra de Paleografía de las de 
Oviedo y Santiago.

Cátedras de Historia del Arte de las 
de Murcia y Oviedo.

Cáted’rá de Lengua Griega de la de 
Valladolid.
. Cátedra de Lengua y Literatura La
tinas de la de Murcia, qüe será agre
gada a la convocatoria de 16 de di
ciembre de 1941, para proveer la de 
igual denominación de la  de Granada.

Cátedra* de Introducción a la Filo
sofía de las de Oviedo y La Laguna. 

Cátedra de Etica .de -la de Murcia. 
Cátedra de Teodicea de la de Mur

cia; y ja de Historia de la Lengua 
Castellana de la de Barcelona, que  ̂se
rá agregada a la convocatoria de 16 
de- diciembre último, referente a te 
de Granada.

Facultad-, de Ciencias 
Cátedras" de Matemáticas especiales 

(■Sección de Químicas) de las de La 
Laguna, Murcia y Valladolid.

Cátedras de Análisis Matemático, 
coarto curso (Teoría de las funciones.) 
dé la de Barcelona.

Cátedra de Química Analítica de la 
de La Laguna,

Cátedra de Química Inorgánica de 
la de La Laguna.

Facultad de Medicina 
Cátedras de Dermatología y Biblio

grafía de las de Valencia y Valladolid.
Cátedra de Oftalmología de la de 

Salamanca. ,
Cátedras de Otorrinolaringología de 

las de Santiago y Vattadolid.
La Cátedra de Patología Médica, 

tercfcr curso, de la Universidad de 
Barcelona, que • será agregada a la ¡ 
convocatoria de 29 de mareo de 1941, ( 
abierta para proveer la Cátedra de 
igual denominación en la de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
' Madrid, 17 de enero de 1942.

IBAÑEZ ÍÍARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza* Superior y  Media.

ORDEN de 20 de enero de 1942 par 
la que se nombra Decano de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid al Catedrático de la mis
ma don Francisco de A. Navarro 
Borrás.

limo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la redacción del nombramiento de 
Decano de la Facultad de Ciencias de 
l a . Universidad Central,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
redactado en la siguiente forma:

«Se nohibra Decano, eu propiedad, 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Centrad al Catedrático de lá 
misma don Francisco de A. Navarro 
Borrás». ,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 17 de enero de 1942 por 
la que se establece él modelo ofi
cial de la ficha médica para reco
nocimiento ordenado en la norma 
transitoria segunda del Decreto de 
3 de septiembre de 1941, que esta
blece el seguro de la enfermedad 
profesional denominada silicosis.

limo. Sr.: En aplicación del Decreto 
de 3 de septiembre de 1941, publica-- 
do en el B’OLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 7 d o  enero del. c o 
rriente añ o ,'por el que se establece 
el seguro de enfermedad profesional 
denominada silicosis,

Este Ministerio ha dispuesto la pu
blicación de la ficha médica que ha 
de servir como modelo oficial para 
el reconocimiento que efectúen las 
empresas, a tenor de lo ordenado en 
la segunda norma transitoria de dicho 
Decreto. La mencionada ficha médica 
ha de atenerse al modelo publicado " 
en el presente número del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ser 
sus dimensiones de 0,18 por 0,12 m.

Lo que digo a y . I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.- muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Qr. Director general ‘de Previ* 
rión. . i
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Sección de Seguro de Silicosis

Provincia ........      Clase dé. industria ...................... ..................
Localidad .......................... — .... . .  Año ........— .....

Datos referentes a la Empresa:

Nombre de la Empresa  ..........................................      ... .. .........
Residéncia .................      Dirección               ,..A

Filiación del trabajador:
¡ ■ i

Apellidos ..............    Nombre     Edad ........ Sexo . . . . . . . . .  Estado .
Residencia ......................................................,.........  Domicilio.....................    *.............. .............
Años de trabajo ................  Oficio      Años en el oficio............. .................
Trabajo que ejecuta en la actualidad ......... ................................ ................................................. .

1    de      de 194 SW
(Sello de la Empresa.)

Datos referentes al estado médico
Efectuado el reconocimiento clínico y radiográfico, sé acusa el siguiente diagnóstico, adap

tado a la clasificación de 1̂  norana transitoria segunda del Decreto de 3 de septiembre de 1944:
a) ¿No padece silicosis?  ........................ . — .................
b) ¿Padece silicosis en grado que, sin producir incapacidad, implique peligro su perma

nencia en el trabajo?  ..............     — .................
c) ¿Padece silicosis en grado que haga presumir la incapacidad permañente? .

Grado de incapacidad:  ............ ................................................ ........... .
  ............. . . . . . . . . . . . .  de      dé 194...V,*

' ' * ■ ~ Por el Médico de Empresa,

Datos en relación con el reconocimiento actual y sucesivos

FECHAS Peso NORMAL

ESTADO ANATOMO - PATOLOGICO

INCAPACIDADS i l i c o s i s Silico - tuberculosis 

1.° G. 2.o G. 3,o G. l.o G. 2.o G. 3.o G.

'

,

*

NOTA.—Picha exigida por Decreto de 3 de septiembre de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de enero 
de 1942).
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y  

Telecomunicación.— (Correos.—Sección 4.a’ 
(Red Postal).—Negociado de Centros 

y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata para 

la conducción diaria del correo en  
 automóvil o  carruaje de tracción de 
sangre entre la Oficina del Ramo 
en Chipiona (Cádiz) y  la estación 
férrea de dicho punto. 

 Debiendo prooederse a • la celebra
ción de subasta para contratar la 
conducción diaria del correo en au
tomóvil o carruaje de tracción de san
gre entre la Oficina del Ramo en 
Chipión a (Cádiz) y la estación fé
rrea de dicho punto, por el. tipo de 
mil novecientas noventa y cinco pese
tas anuales y con arreglo a las con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al y público que -el referido 
pliego se halla de manifiesto en la 
Administración Principal de Jerez de 
la Frontera y Estafeta de Chipiona 
hasta él día 16 d’e febrero próximo y 
que- la apertura- de pliegos se veri
ficará el día 21 del mismo mes, a las 
opee horas, en la citada Administra
ción Principal de Correos de Jerez de 
la Frontera,
>Madrid, 19 de enero-de 1942.—El Di

rector general, Enrique Gazapo.

 Modelo de proposición 
: Don F. dé T., natural de veci- ¡ 

no de ..., se obliga a desempeñar la 1 
conducción diaria del correo desde la 
Oficina del Ramo en Chipiona a su 
estación férrea y viceversa por el pre
cio de ...(en letra) pesetas (en letra) 
.,. céntimos arfuales, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de es
ta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta dé pago que acre
dita haber depositado en ... la fianza 
de trescientas noventa y nueve’ pese- 

' tas.
(Fecha y firma del interesado)

Consejo de Administración de la Caja 
Postal de Ahorros

Determinando los premios, que el  
Estado, por conducto de la Caja 

Postal, otorgará con motivo de la  
celebración en Granada del X   
Certamen Nacional del Ahorro.
Autorizada por Orden ministerial de 

2 del corriente la celebración en Gra
nada del X  Certamen Nacional de

Ahorro, qué se celebrará el día 12 de 
marzo próximo, corresponde Ña este 
Consejo la organización del mismo, así 
como la determinación de ios premios 
qüe el Estado,-por conducto de la Caja 
Postal,- otorga a Tos mejores cultiva
res de la cultura y ei trabajo, de la 
asistencia social, del apoyo a la moral, 
de la perfección de costumbres y del 
orden social.

 Para cumplimentarlo, ei Consejo de 
 Administración de la Caja/Postal de 
 Ahorros otorgará' los siguientes pre- 
 míos: 

A la Cultura y al Trabajo

10 premios de 250 pesetas cada uno, 
a los Administradores de Correos'que 

 mejores resultados hayan obtenido du- 
 rante el año 1941, preferentemente en 
la provincia de Granada y región an- 

 daluza.
10 premios de 250 pesetas cada uno, 

para otros tantos . Maestros Naciona
les de la provincia de Granada o /re 
gión andaluza, que más positiva la
bor hayan realizado en favor del aho
rro y mayor número de titulares ten-

¡gan en su escuela, debiendo remitir 
relación de alumnos en las que cons
te el nombre del titular, año deT na
cimiento, serie, y número de la libre
ta, así como la fecha de la apertura 
de la misma. También deberán remi
tir certificación. deT número dé alum
nos que integren la matricula de la 
.escuela.

52 premios, de 50 pesetas cada uno, 
para alumnos de las Escuelas Munici
pales, Especiales y del Ave María, de 
Granada.

19 premios de diversas cantidades, 
no. inferiores a 125 pesetas, ni supe
riores a 250. para alumnos o alumnas 
de las Facultades de Derecho, Filoso
fía y Letras, Ciencias, Medicina y Faí- 
macia; Escuelas especíales de Artes y 
Oficios. Estudios, Árabes, Profesional 
de Comercio, de Trabajo, de la Socie
dad Económica de Amigos dal País, 
del Seminario Conciliar, del Colegio 
Mayor de San Bartolomé, de lps Ins
titutos «Ganivet» y «Padre Suárez». 
y Normales de Maestros y Maestras.

A la Asistencia Social.

25 premios de 50 pesetas a otros tan
tos ¡niños o niñas <acogidos á las insti-  
tuciones de Auxilio Social. 

11 premios no inferiores a 100 pese
tas, ni superiores a 500, para un Ca-  
bailero Mutilado,' un sordo-mu.do, un  
acogido del Hospicio y otro de la Casa  
Cuna, así como también para titula-  
res de la Caja Postal en la pibvincia 
de Granada que más asiduidad hayan 
.•■ei/do en el ahmro y para la viuda  
que, en consideración al -mayor núme-  
ro de hijos y por su conducta ejemplar,  
sea merecedora del premio. 

Al apoyo a la moral
4, premios de 250 pesetas, para un 

Sacerdote, un Módico, un labrador y 
un peatón o Cartero rural y 3 pre
mios de 125 pesetas, para un Enfer
mero, una Enfermera y un Dependien
te de comercio.

Al orden social
\

50 premios de 50 pesetas, para otros 
tantos afiliados a las Organizaciones * 
Juveniles de Falange Española Trad’i- 
cionalista y de las J. O. N. S.

A la perfección de costumbres

2 premios de 125 pesetas, para un 
recluso y una reclusa que estén próxi
mos a su redención por fel trabajo;
2 premios de 20 pesetas cada uno, pa
ra un Agente del Cuerpo de Investí-' 
gación y Vigilancia, otro de la Poll- 

 cía Armadá; 3 de 100 pesetas cada 
 una, para otros tantos soldados o cla- 
 ses de la guarnición de Granada, por 
su disciplina, ejemplarid’ad y amor al 
servicio, y 2 premios de 500 pesetas 
cada uno, para un voluntario de la 
División Azul que por sus actos’ so
bresalientes sea acreedor a tal recom
pensa, y para la viuda, huérfanos ó 
padres de otaros voluntarios de la mis
ma División que, también por sus ac
tos heroicos, haya sido merecedor del 

’ premio.
Todos estos premios serán otorga

dos en libretas de libre disposición de 
la Caja Postal dé Ahorros,a propues
ta de las autoridades correspondien
tes.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general.

Madrid, 3 de enero de 1942.—El  
Presidente, Enrique Gazapo.

Tribunal de Oposiciones a plazas del 
Cuerpo de Auxiliares de Administración 

Civil del Ministerio de la  
Gobernación

Relación de aspirantes cuya admisión 
o clasificación se ha acordado  
modificar por el Tribunal.

. Las iniciales CM. significan Caballe
ro Mutilado; CO, Oficiales provisiona
les, de Complemento y demás ex com
batientes; CA, ex cautivos; H, Huér
fanos o personas económicamente de-i 
pendientes de víctimas de la guerra o 
dé los rojos; L, oposición libre; TS, 
título suficiente para ser excluido del 
ejercicio práctico en Su primeva parte 
y al cual se refiere la disposición quin
ta de la Orden de esté Ministerio de 
16 dé agosto *de 1941 > y, por lo tanto, 
el que no lo tenga deberá someterse 
a este ejercicio.
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Número NOMBRE Y APELLIDOS Grupo Titulo

36.
92.

131.
134.
135. 
143.

' -194; 
222. 
223'. 
225.
252.

253.
254.
255.

D a Paula Gutiérrez Monta/lbán ...... :.....................
D. Antonio Rubio González .....................................
D. Isaac García Wices ................... .................. ......
D.a Julia Lozano Casado ............................. ...........
D.a Isabel Iglesias Hernández .............. ;............. ...
D.a María. Teresa dé la Jara N ieto '......................
D.a Carmen Hedo G a ñ id o .............................. .........
D.a María del Carmen Sagardía Valcárcél ...........
D.a María Francisca Sánchez Avila ......................
D.a María Fernández de Cuevas Hernández ......
D.a Josefina Faustino Escudero Rodríguez ..........
(A reserva de justificar la autenticidad del do

cumento que acredita el cumplimiento del Ser
vicio Social.)

D.3 MatfUde Gallón Torró ..... ...................................
D.a María Luisa Lillo Sánchez .............................
D.a Marcelina Romero González .....................
(A reserva de presentar certificaciones de Ser

vicio Social y de no poseer ^bienes.)

LOOcoOOcoOOLOOOO00 L '

l "L1

TS TS .

TS

TS

TS

ADVERTENCIAS

La relación que antecede comprende 
las modificaciones que se han hecho 
en la lista publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 16. del 
actual, entendiéndose, p or ' lo -tanto, 
q.ue ios nombres y clasificaciones. que 
no han sufrido modificación alguna en 
esta relación continuarán con ellas y 
actuarán con el carácter y en los gru
pos correspondientes.

El sorteo tendrá lugar el día 28 del 
corriente mes, a las cinco .de la tarde, 
en el. Salón de Cristales del Ministerio 
dé la Gobernación, sito en la. calle 
Amador de los Ríos. 5. y se verifica
rá de la siguiente manera: Se in tro 
ducirán en un bombo o bolsa tantas 
bolas como opositores sean admitidos 
a examen y será extraída una de ellas 
cuyo número será el primero, y el an
terior a él, el último 4 de la relación 
general de opositores,

Madrid, 23 de. enero dé 1942.—-El Jefe 
de la Sección Central,' Presidente del 
Tribunal, Benito 'Hérmída Losada.—El 
Vocal Secretario, Hubéf to¡ ’ Bayo. ‘

 m i n i s t e r i o  
 DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica de 

Recursos y Distribución.—Sección 
Transportes)

Circular número 269 (rectificada) por  
la que se fija nueva tarifa, que será , 
aplicada a los servicios que presten  
los camiones de la Agrupación Auto
móvil de este organismo. 

Habiéndose publicado cón varios erro- j 
res chcha Circular, insertada' en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 20. 
de 20 de enero de 1942. páginas 455 y ; 
456. se transcribe a continuación debi- 1 
clámente rectificada:

. L a  nueva tarifa, que será aplicada 
a todos los servicios que presten los 1 
camiones de la Agrupación Automóvil'

¡ de esta Comisaría General, desde el 
día 10 de enero de 1942, será la si- 

I guíente:

C A M I O N E S
•Tarifa «A» Tarifa «B»

Marca Toneladas . Ptas. x Km. Ptas. x Km.

Fiat ............................. .
Fiat ...... ú ..............
Chevrolet ... . ', ..............
3(HG. Magirus Dodge...
M N Autocar ......... .
Mercedes-Benz .............
W h i t e. Federal. Wi-

lleme .........................
W illem e........... '.............

1 1/2 
2,—
3.—
4.—
5.—
6 —

7,—
. . .-15,— . .

1,25
1,49
2,1*5 /  
2,40

, 3 — 
^3,00

' 3,40 
* 7,40

1,00
1.15 
1,95 
2,1‘5
2.75
2.75

3.15 
.7,15 ;

Mercancias incluidas en la Tarifa 
«A».—’Todas las no indicadas específi- 

; camente en la Tarifa «B».
Mercancías incluidas en la Tarifa 

«B».—Productos intervenidos por esta 
Comisaría General y por el Servicio 
Nacional del Trigo y el pescado fres
co, verduras, hortalizas, frutas frés- 
ca$ y leche.

• Servicios de plaza-.—Se entenderán 
como tales los que 'se efectúen exclu
sivamente dentro del casco de las po
blaciones.

En esta dase de servicios el míni
mum de kilómetros a contabilizar se
rá de ochenta, aunque su recorridó 
sea inferior. La duración de estos ser
vicios comprenderá desdé las ocho has
ta las veinte, hóras. Todo retraso que 
sufran los camiones en regresar a sus 
Bases, dentro de las horas antes indi
cadas y siempre que sea por causas 
imputables al usuario, aumentará él 
importe del servicio en la cantidad de 

I cincuenta pesetas, por perjuicio en el 
¡ retraso del mismo.
¡ Servicios de carretera.—En los ser- 
j vicios de carretera el mínimum de ki- 
1 lómetros a contabilizar será de cien, 

aunque su recorridó sea inferior.
• Servicios especiales.—Si algún drga- 

nismo oficial precisase utilizar los ser
vicios de la Agrupación Automóvil, pa- 

! ra efebtuar transportes de reconocido 
| interés nación a*l. la Comisaría General 
¡ podrá señalar la Tarifa a aplicar .y 
I las condiciones de recorrido.
I Para la aplicación de lo ordenado 
i en la Ley de 2>4 de junio de 1941 y 
j Decreto para su ejecución de 11 de 
I julio del mismo año, sobre -aprovecha

miento de los retornos por los. camio- . 
: nes de la Agrupación Automóvil, se 

tendrá en cuenta lo siguiente:
a) Con anterioridad a la realiza

ción del servicio abonará el usufruc- 
tuario del vehículo -el importe aproxi- 
rhado del viaje a efectuar—ida y re- 
tomo-r-en la . forma que hasta ahora 
se viene haciendo.

b) Si con posterioridad, para apro
vechar el retom o en vacío, se consi
guiera carga por beneficiario distinto 
se cobrará a éste el precio de la de
rrama. que le corresponda, deduciendo 
su cuantía del total que el primitivo 
usufrutuario debía abonar cuando se 
proceda a la liquidación definitiva del 
servicio realizado.

c) La Delegación provincial o local, 
en cuya demarcación se cargue el ve
hículo en viaje de retorno, cobrará la 
utilización del mismo y enviará al 
Centro .de donde dependa el camión 
la cantidad cobijada a fin de que és
te haga las deducciones consiguientes.
..d) El Centro, de donde dependa el 

camión utilizado en viaje de retorno 
por beneficiario distinto al de ida, li-



N ú m . 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 4 9

quidará siempre  con este último por 
la Tarifa baja.

ej Cada encargado de camión lle
vará un ejemplar de la presente Tari
fa para asesorar a los que lleven el 
Servicio de Información de Transpor
tes Por Carretera, debiendo también 
indicar en la novedad del transporte 
que el camión se utilizó en el viaje 
de retorno con el fin dé que se de
tenga la liquidación hasta recibir el 
importe del retorno.

Caso de que se efectúe un transpor-, 
te mixto, es decir, de mercancías cla
sificadas en los grupos A y B, debe 
cargarse' el importe del mismo de 
acuerdo con la Tarifa «A».

Esta Tarifa anula la inserta eh la 
Circular 206.

De la presente Circular -se dará la 
conveniente publicidad .para conoci
miento de todos los usuarios de ve
hículos.

Lo que comunico a V. E. para -su 
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 8 de enero de 1942.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Danos. Sres. Comisarios de Recursos 
de las 10 Zonas, ) Excmos. Sres. Go
bernadores Civiles, Jefes provincia
les de los Servicios de Abasteci
mientos y Transportes y Sr. Jefe de 
•la Agrupación Automóvil.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Declarando jubilado en el cargo de 
Portero de los Ministerios Civiles a 
Fructuoso Pedrero Alonso.

Dono. Sr.: En ejecución de lo que 
previene el artículo único de la Ley de 
27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a Fructuo
so Pedrero Alonso, Portero de los Mi
nisterios Civiles, con destino en el Mu-, 
sea Arqueológico de Valladoid, el. cual 
cumple la edad reglamentaria el día-' 
21 del actual, fecha dé su cese en el 
servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para «u 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1)3 de enero de 1942.—El Sub

secretario. Jesús Rubio.

.limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Concediendo la excedencia en el cargo 
de portero del Cuerpo de los Minis
terios Civiles a Fabiano Martínez 
Martínez.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por Fabiano Martínez Martínez, 
Portero de los Ministerios Civiles, con 
destino en la Escuela de -Comercio, de 
Bilbao, en solicitud* de que se le con
ceda la excedencia por pasar. >¿n vir
tud de oposición, a servir plaza de 
Auxiliar del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda Pública, 

Ésta Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en el artícúlo 12 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 42 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, ha 
resuelto que se le considere como ex
cedente en el cargo de Portero mien
tras desempeñe el de Auxiliar de la 
Administración de Hacienda 

Lo que comunico a V. I. para su Co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr- Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y  Media

Anunciando a  concurso previo de tras
lado la Cátedra de "Filología romá
nica"  de la Universidad de Sala
manca.

Be halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Salamanca la Cátedra de «Filolo
gía románica, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, con
forme a lo dispuesto en Orden de es
ta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios, excedentes y 
auxiliares numerarios con nombra
miento anterior al Real Decreto de 2$ 
de agosto de 19(10.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para lc^ concur
sos establece el. Real Decreto de 17 
de febrero de 1922, teniéndose en cuen
ta, además, los servicios que hubieren 
prestado o presten al Nuevo Estado. 

Los aspirantes elevarán sus solici

tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios? a este Ministerio por conduc
to y con informe del Jefe del Qen- 
tro donde sirven, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, con inclusión de los 
festivos, a contar desde la publicación 
de ésta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
. PaTa su admisión al concurso, y se

gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional'de Catedrático o del certificado 
de haber' reclamado su expedición, así 
como de estar depurado;

.Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias, 
y, por medio de edictos, en todos ios 
establecimiento públicos de enseñanza 
de la nación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas disr 
pongan- qué así se verifique, desde lue
go sin más aviso que el presente.'

Madrid, 15 de enero de 1942.—El Di
rector general, José Pemartín.

Anuncio convocando a oposición las 
Cátedras de Universidad que se men
cionan.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden'de. esta fecha,

Esta Dirección General ha acorda
do que se .anuncien, para su provisión 
en propiedad, en virtud de oposición 
y tumos que se determinan, las si
guientes! Cátedras d̂  las Universida
des y Facultades que se mencionan, 
dotadas con el sueldo anual de pese
tas 9-600 y demás ventajas que con
cedan las leyes r

Facultad de Derecho

Una de las Cátedras de Derecho 
Civil.de la de La Laguna, (turno .4- 
bre), que será agregada a la convo
catoria de 12 de los comentes, refe
rente a las de las de Oviedo y San
tiago (tumo Auxiliares).

Facultad de Filosofía y Letras

Cátedras de Geografía (turno libre) 
de las de Santiago y Zaragoza.

Cátedra de Historia Universal Mo
derna y» Contemporánea (tumo libre) 
de la de Zaragoza. ^

Cátedras de Paleografía (tumo li
bre) de las de Oviedo y Santiago.

Cátedras de Historia del Arte (tur
no libre) de las de Murcia y Oviedo.

Cátedra de Lengua Griega (tumo 
libre) de la de Valladolid.

Cátedra deslengua y Literatura 
Latinas de la de Murcia (tumo li-
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bre), que será agregada a la convo
catoria de 16 de diciembre de 1941 
(tumo Auxiliares) para proveer la de 
igual denominación de la de. Gra
nada.

Cátedra de Introducción a la Filo
sofía (turno libre) de las de Oviedo 
y La laguna.

Cátedra de Etica (tumo libre) de 
la de Murcia.

Cátedra de Teodicea (tumo libre) 
de-la de Murcia; y la de Historia de 
•la Lengua Castellana (turno libre) 
de la de Barcelona, que será agre
gada a la convocatoria de 16 de di
ciembre últümo, referente a la de 
Granada.

Facultad de Ciencias 
Cátedras de Matemáticas especia

les (Sección de Químicas), tumo li
bre, de las de La Laguna, Murcia y 
Vailadolid. .

Cátedra de Análisis Matemático, 
cuarto curso (Teoría de las funcio
nes), turno libre, de la de Barcelona.

Cátedra de Química Analítica (tur
no libre) de la de La Laguna. - 

Cátedra de Químifca Inorgánica 
(turnó Auxiliares) de la de • La La
guna. ‘

Facultad de Medicina 
Cátedras de Dermatología y Sifilio- 

grafía (tumo libre) de las de Valen
cia y Vailadolid.

Cátedra de Oftalmología (turno 'li
bre) de la de Salamanca.

Cátedras de Otorrínoi a ringol ogí a 
(tumo libre) de las de Santiago y 
Vailadolid.

La Cátedra de Patología Médica, 
tercer curso (turno libre) de la Uni
versidad de Barcelona será agrega
da a la convocatoria de 29 de marzo 
de 1841, abierta para proveer la Cá
tedra de igual denominación en la 
de Zaragoza.

Para’ ser admitidos a estas oposw 
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, ' de terminadas en el Re
glamento de 25 de junio dé 1931:

1.a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a ló dispuesto en el artículo 167 
de la Ley de 9 de septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad (Ley de 1.° de mayo de 
1876).

4 a Justificar con documentos bas
tantes su incondicional adhesión al 
Muevo Estado.

5.a Las aspirantes justificarán el 
cumplimiento o exención del «Servi
do Social de la Mujer».

6.a Estar en posesión del • título 
correspondiente para e¡l desempeño j 
le lá vacante o el certificado acadé

mico de aprobación de los ejercicios 
correspondientes al mismo, enten
diéndose que el opositor que obtu
viese la plaza no podrá tomar pose 
sión de ella , sin la presentación de 
referido título facultativo. La apre 
ciación de estas condiciones corres 
ponde exclusivamente al- Ministerio 
de Educación Nacional. ’ #

7.a Los qüe traten de ser admiti
dos en tum o Auxiliares han de: es
tar compuendidog en alguno de los 
casos que para esté tumo establecí 
el Real Decreto de 15 de julio de 
1921 y las disposiciones complemen
tarias que, entre otras, son: Reales 
Ordenes de 21 de-noviem bre’de 1921 
22 de marzo y 6 ,de abril de 1922, 
10 de octubre de 1924, 24 de marzo 
de 1925, etc.

En estricto cumplimiento del ar
tículo tercero del mencionado Regla
mento,'- bajo pena de exclusión., las 
condiciones de. admisión habrán de 
reunirse antes de la terminación del 
plazo . v señalado para esta convocato
ria, que es el improrrogable de sesen
ta días, con inclusión de los- festivos, 
a contar desde él día de la publica
ción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, plazo 
que se entenderá expira en el Re
gistro general del Ministerio, y no 
en el de los Centroá dopendéndién- 
tes dei mismo.

Se advierte que no se declararán 
válidas las peticiones en las que se 
¡haga referencia a documentación 
presentada en expedientes de oposi
ciones a otras Cátedras, no admitiéh-. 
dose después otras solicitudes docu
mentadas. que las de aquellos aspi
rantes que líis depositen en alguna 
Administración de Correos y se acre
dite medíante el. oportuno recibo que 
lo han hecho en pliego certificado y 
dentro* del indicado plazo.

Los aspirantes admitidos, justifica
rán ante el Tribunal de oposiciones, 
por medio del correspondiente recibo, 
haber abonado los derechos a que 
hace referencia la Real Orden de 12 
de marzo /de 1925, 0 sea 75 pesetas 
en metálico por derechos de. oposi
ción y unir a la solicitud el resguar
do de haber satisfecho en la Habili
tación de e^te Ministerio 10 pesetas 
en metálico por formación de expe
diente (Orden de 14 de mayo de 
1940).

El presente anuncio deberá publi
carse en los Boletines OtficMies de 
las provincias y en los tablones del 
edictos de todos los Establecimientos 
docentes, lo cual «e advierte pora 
que las Autoridades respectivas 'dis
pongan, desde luego, que así se ve
rifique, sin más que este aviso.

Madrid, 17 de enero de 1942.—Sl4 
Director general, José Fpmar^h.

 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

  Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera

Adjudicando a don Regino Criado Gon
zález las obrás de extracción y aco
pio de balasto en la cantera de «Li
nares», kilómetro 158-9 del ferrocarril 
de Madrid a Burgos.

El Exemo. Sr. Ministro, de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, ha teñido a 
bien aprobar la adjudicación definitiva 
de ¡las obras de extracción y acoplo de 
balasto en la cantera de «Linares», ki
lómetro 158/9 del ferrocarril de Ma
drid a Burgos, a don Regino Criado 
González, que se compromete a eje
cutólas, con sujeción al proyecto y 
condiciones que han servido de base 
a la subasta, por la cantidad, de dos 
millones treinta y seis mil doscien
tas sesenta y . mleve pesetas con siete 
céntimos, siendo el presupuesto de 
contrata de dos millones treinta y seis 
mil doscientas sesenta y nueve pese
tas con siete céntimos, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Ilustre Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la pfesepte resolución, cons

tituyendo previamente el depósito de 
setenta y un mil ochenta y ocho pe
setas con siete céntimos, según lo dis
puesto en la Ley de diecisiete de oc
tubre de mil novecientos cuarenta, en 
la Caja General de Depósitos, en la 
forma establecida en las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 16 de enero de 1942.—El Di
rector general, Pedro Benito.

Sres. Ingeniero Jefe de la Jefatura 
de Estudios y Construcciones de Fe
rrocarriles, Ordenador Central de 
Pagos, Jefe de la. Sección de Con
tabilidad del Ministerio • de obras 
Públicas y don Regino Óriado Gon
zález.


